
• 

Sasión 6.a, an martas 9 de noviembre da 1948 
( OrdiDaria) 

\'\\ 
(De 16 a 19 horas) .. 

.';; 
PRJl)SIDEiN'CIA DEL SE:&O'R OP ASO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se apl11e'ban las observaciones dei 
Ejecutivo \'&.1 proyecto sobre autoriza
ción para transferir a la 'Gaj,!!' de Pre
visión de 11\ Marina Mercante Nacio
nal unos terrenas fiscales ubic'ados en 
San Antonio. 

. 2 Se desechan las observacionés (1 el 
Ejecutivo al proyecto modüicatorio 
de la ley N _ o 6,325, sobre concesió.n da 
facilidades para ejecutar obras dt;l 
alcantarilado domiciliario. 

3 Se eonstituye la Sala en seSlOU se· 
creta con el dbjeto de tratar }{ensajc8 
f<ohre nombramientos de diplomátic~ 
y observaeionesdel E.jecuti,vo a diver
sos asuntos de carácter particular. 

4, Reabierta la sesi6n pública, a i1\:li· 
caeión del señor Poldepovic, se acuer, 
da suprimir la sesión que debería ee' 
lehrarse mañana, por no haber asun· 
tos en estado,.de tabla. 

S En nombre del señor Ortega, .8 
acuerela oficiar al Ministro de Tierra. 
y Colonización transcribiéndole un te
legrama de· ocupantes de terrenos en 
Tirúa, en el cual éstos solicitan les 
sea otorg.ado el respectivo tít1.llo de 
dominio, pues est~ amena,ados de 
lanzamiento ~ 

6 A indicación de los señores Amu· 
nátegui y Ortega, se acuerda enviar a 
la Cámara de Diputados, donde debe 
tener origen, una moción de que elJolI 
son autores y por la cual inician UD 
.proyecto sobre otorgamiento de diver. 
sos beneficios al departamento de Pi
trufquén con motivo del cincuentena" 
rio de la fundaci6n de la ciudad de 
este nombre. 

En nombre de los mismos sefíores 
Senadores. se aeuerda oficiar al Minis. 
~ro del InteriO'r solicitándO'le se sirva 
obtooer oQue dichO' !proyecto sea in· 
cluídO' en la actual Convocatoria. 

7 El señor Opitz se refiere al desman° 
telamiento de oficinas salitreras y a 
actuaciO'nes de la Compañía Salitrera 
Tarapacá yADtofagasta. en. relación 
cO'n el aprovisionamiento de apa po-
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table del mineral "El Guanaco", y so
licita que, en su nombre, se oficie a~ 
Miuistro de ,Economía y Comercio 
transcribiéndolé sus observacione~. 

Los señores Grove y Vásquez se re· 
fieren a las mismas materias, y piden 
se agreguen sus nombres al oficio solio 
citado por el señor Opitz. 

El señor Muñoz Cornejo refuta las 
críticas formuladas a aquella etp.presa. 

En nombre del señor Torres, S8 

acuerda oficiar al Ejecutivo solicit,an· 
do se incluyaim la actuaIConvo(lato· 
ria el proyecto sobre acuñaciQn de 
monedas de plata. 

El señor Grave formula indicación 
para reabrir debate en las observac10· 
nes del Ejecutivo al proyecto que beo 
ficia al señor BrauIio Alvarag,o Ojeo 
da, la Ique queda para servoiada en 
la próxima sesión. 

El señor Vásquez se refiere a la nt:
cesiihd de crear la Universidad In· 
dustrial y a la intervención, a su jui. 
,cio desmedida, que estaría teniendo 
la Iglesia Católica en la enseñanza 
pública. 

Los señores Walker, Muñoz Corneo 
jo y Errázuriz (don Maximiano) re. 

, futan las críticas h.echas a la Iglesia 
Católica. . 

El señor Errázuriz (don Maximia
no) se refiere al mal estado de los 
caminos de las provincias de Curicó, 
Tallea. Maule y Linare,~ y a la, necesi· 
dad de dotar de obras públicas, espe
cialmente de cárcel, al departamento 
de CUrepto. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
cie sobre estas materias al Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comuni. 
cacjón, de Justicia y al del Trabajo. 

El sefior Guzmán se refiere a un 
oficio del Ministerio de Defensa. Na. 
cional, en respuesta al que, en nombre 
. del señor Muñoz Cornejo y en el suyo 
propio, se le dirigió pidiéndole obte. 
ner ,que sea incluído en la actual Con
vocatoria el proyecto modificatorio dQ 

la ley N. o 9,133, sobre suspensión de 
las disposiciones relativas a retiro 
forzoso de los Oficiales de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas, y estima que la 
forma como dicho Secretario de Es' 
tado desea resolver esa cuestión ofra· 
(lerÍa mayores dificultades. 

Solicita que, en su nombre, se ofi· 
cie al M.inistro de Defensa Nacional 
reitel'ándole la petición de obtener que 
el referido proyecto sea incluído en la 
actual Oonvoc,atoria. 

13 En nombre del señor, Grave, se aeuel'· 
da . ofic.iar . al Ministro. del Interiol" 
transcribiéndole "un telegrama de nu· 
merosos ciudadanos que se encuentran 
l"elegados en Pisagua Y- que . solicitan 
ser puestos en libertad. 

14 El señor Grove formula indicación 
::. par~ reabrir debate en las observa· 

ciones. del Ejecutivo a los proyecwt:! 
'que benefician, a doña Carmen de la 
Carrera viuda de Suárezy a doña Ma· 
ría Elena Bell M., la que queqa para 
ser votada en la próxima sesión. , 

Se levanta la sesión.' 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se aió cuenta: 
1.0 De cit1co Mensajes de S. E. el Pre

sidente de la Repúbli<ca: 
Con el primero comunica que ha resIlel

to incluir entre los asuntos de que puede 
ocupa'rse el Con1greso N acionwl durante la 
actual legislatura extraordinaria, los pl'O
ye'cltos de ley que se indican, pendientes ~n 
primer trámite en la Honorable Cáma'l'a de 
Diputados: 

1) Mensaje que modifica la ley N.o 8.569 
orgánica de ia Caja Bancaria de Pensio
ne:3. 

2) Mensaje 'que aumenta en un 20% el 
valor de 1as patentes a que se refiere el 
Lihro II del Título III de la Ley de Alco
holes y Be,bidas Alcohólicas, a fin de des
tinar su producto al manteninnento y des· 
arrollo del :Servicio de Asistencia Judicial 
del Colegio de .Abogados. 

" -Se manda archivar . 
,Con el segundo co.mun<Íca que ha rel'lutll 

to retirar las <JtbE'.ervaoci-ones formuladas al 
proyecto de ley, despachado por el llano' 
rabIe Congreso -Nacronal, que aumenta la 
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pensión de que actualmenlte disfruta doña 
Ro6a Mac-Kay viuda de Gaete. 

-Quedan retiradas las observaciones. 
Con el tercero cO'muni1ca que ha resuelto 

O'bservar, por las razones que indica, el PTO-
yecto de ley, aprobado por el Congreso Na
cional, que beneficia a dO-ña Hortensia Quin
tanilla viuda de Alarcón. 

-Queda para tabla. 
Con el cuaTto lSol~cita el acuerdo const.t 

tuciona'l necesario para aseendeT a Coman
dante de Grupo de Armas, Rama del Aire, 
al Comandante de Escuadrilla, Rama de] 
Aire, a don Horacio Banientos Cofl'é. 

---.Pasa a la COm'iE.ión de Defensa N acio' 
nal. 

Con· el último iniáa .. un proyecto de re
forma constitucional en lo relativo a Ré 
gimen Administrativo Interior. 

Pasa a la Cornrisiónde Gobierno. 

2. o De un Oficio de la Honorahle Cáma
ra de Dd'putados con el que ésta ,comunica 
que ha tenido a bién aprobar, en los mis~ 
mos térmÍlIlos en ,que lo hizo e:sta Corpora
ción, el proyecto de ley ·que abona servi
cios a doña Ida López de Ma'rfull. 

-Se manda comuniear a S. E. el Presi, 
dente de la República. 

3. o De tres oficios ministeriales. 
Uno del señor Mini'Stro de Defensa Na

cional, con e'l que é&te contesta las o!bser
vaciones formuladas por los Honorables Se 
nadores señores ·Muñoz y Guzmán en el 
sentido de obtener de S. E. el Pre~identf~ 
de la Relpública la inclusión, en la actual 
legiS'latura, de una moción de que Son au
tores, sobre vi·gen(~lll. de las disposicione1\ 
de la ley N_o 9.133, nllativa al retiro for
zoso por e'dad para lo~ Oficiales de Sani
dad de las Institncione~ Arma.das. 

Uno del señor Mini6tro de Obras Públi, 
cas y Vías de Cvmunicación, con el que és
te contesta las observaciones :flormwladas 
por el HonOTable Senador señor l\iartínez 
Montt, relacionadas ,con las conclusicflies de 
un Cabildo Abiento efectuado en Coroné!l, 
qlle trat6 de las deficiencias de los servi
ciO!; públicos de esa zona. 

Uno del señor Ministro de Agricultur'l. 
CO}l el que éste contesta las observaciones 
formuladas por los Honorablp, ISenadores 
l?'Elñores Del Pino, Annunátegui, Larraín, 
Ortega y Prieito, a fin de obtener de la Ca
ja de Crédilto A!;'rario facilidadt$ extraor
dinarias de erMIto a pequeñol!! agriculto-

res de la zona de Villarri.ca !que han sido 
damnifilcados con motivo de la erupción elel 
volcán de! mismo nombre. 

-Quedan a dispollición de los señores 
Senadores. 

4. o De dos Informes de la Comisión de 
Relaciones ExteriO'reis, recaídos en los Men
sajes solbre nombramientos de diplomáti.
cO", de las sÍlguientes personas: 

1) Embajador Extraordin{lrio y Plenipo· 
tenciaflio de Chile ante el Gobie'l'llo del Pa' 
raguay, el General· de Carabineros en reti· 
ro~ señor Eduardo Ma'ldonado Me·rcado. 

2) Envra!uo Ex·traordinar'io y :Milnistro 
Plenipotenciario de 'Chile ante los Gobier" 
nos de :Siria y del LDhano, el señor J.Jui¡; :F o.
liú Hurtado. 

-Quedan 'Para tabla. 

5. o De cuatro Solicitudes: 
Una de doña Sara López Iturra, quien 

pide se le ,conceda pensión de gracia. 
Una de don Arturo Va'rgas Dagniuo 

quien solicita reconocimiento de años de 
servicios. 

-Pasan a la 'ComÍlsi6n de Solic~tudos 
Particulares. 

Sobre devO'lución de antecedentes, de 18.1 
siguientes personas: 

1) Miguel A. Campos. 
2) Guillermo Gandarillas Miranda. 
--~e accede a lo· solicitado. 

ASTSTENíC'IA 

Asifitieron los señores: 

Alioonate. Fernando Haverbeck, CarlQs 
Alessandri, FernaDdo Larraín, Jaime 
Alvarez, Humberto Martínez, C. Alberto 
Bórquez, Alfonso Maza, José . 
-Bulnes, Francisco Mruioz, Manuel 
Cerda, Alfredo Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel . Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha, Ernesto Pino, Humberto· del 
Cruz Coke, Eduardo Poklepo-vic, Pedro 
Duhalde, Alfredo Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Ladislao Rivera, Gustavo 
Errázuriz, Maximlano Rodríguez, Héctor 
Grove, Marmaduque Torres, Isauro 
Guevara. Guillermo Vásquez, Angel C. 
Guzmán, EleodO'1'O E. Walker, Horaeie 

. Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 4.a ordinaria, en 2 de noviembre 
de 1948. 

Pres:den'cia del señor Martínez Montt. 
i Asisti.eron los señores: Aldunate, Ales
sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, BuInes, Cerda, Coti.
treras, Cruchaga, Cruz Coke, Cruz Concha, 
Domínguez, Errázuriz (don Maximiano) , 
Errázuriz (don Ladi3lao), Grove~ Guevara, 
Guzmán, Ji.rón, Larr~in, Martínez (don 
'Carlos Albl(lrto), Maza, Muñoz, Opaso, 
Opitz, Ortega, Del Pino, Poklepovic, Pr:e
to, Rivera, Rodriguez, Torres, Vásquez, 
Videla, Walker, y los señores Ministros: 
del Interior, de Relaciones Exteriores, de 
Justicia, de Defensa Nacional, de Agricnl
tura, de Salubridad Pública y Asistencia 
Social, y de Economía y Comercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2.a,ordinaria, en 26 del 
á'ctual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3.a, ordinaria, en 27 
del presente, queda en Secretaría, adispo
sición de los señores Senadores, hasta la seo' 
sión pró~ima, para su aprobación. 

ISe da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

¡Seis de S. E.el Presidente de la Repúbli
ea: 

Con los dos primeros comunica que ha rfl
suelto incluir, entre los asuntos de quel,tpue
de ocuparse el Congreso iNacional, en la ac
tual legislatura, 10ls siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que autoriza al Presidente de la Re
pública para enajenar a la Sociedad Asti
lleros de las Habas Limitada El. A., el in
mueble o inmupbles e instalalciones oue for
man el actual Estadio Naval, ubicado en la 
Avenida ,Altamirano de la comuna de Val
pal'aí~o. 

2) El que crea el 'C()legio de M.édicos. 
El que 'crea el Colegio doe Dentistas. 
---.Se mandan arclhivar. 
Cm! lo:=;. dos siguientes solicita el acuerdo 

con::;tituclonal necesario para extender los 
nombramientos dinlomáticos que indica, en 
favor de las siguientes personas: 

. 
1) Embajador Extraordinario y Plenipo

tenciario de Chile ante el Gobierno del Pa
raguay, el General de Carabineros, en reti
ro, señor Eduardo Maldonado Mercado. 

2) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante <los Gobiernos de Si
ria y del Líbano, el señor don Luis Feliú 
Hurtado. 

-Pasan a la OOll11isión de R:elaciones Ex
teriores. 

Con el '5.0 inicia un proyelcto de ley que 
autoriza a la Polla Ohilena de Beneficen
cia para que realice un sorteo extraordina
rio anual, que se destinará en un cincuenta 
por ciento a subvencionar a la Sociedad Mé· 
dica de Santia'l!o, y el otro cincuenta por 
ciento se repartirá en partes iguales entre 
la;;; dg-uientes Instih1ciones: "Cruz Roja de 
Ohile", Fundacién "Dr. Marcial Rivera", 
Socie,dad ,Profpf'to'l'a ne Estudiantes Pobres, 
Sociedad de Ciep'ni'i Santa Lucía, So~iedarl 
Protectora de la Infancia y Casa de Huér
fanos de la Providencia, de La s.erena. Lo 
inclllveen la actual le~islatura. 

-Pasa a la Comj~i{.n de Higiene, Salu
bridad y lA¡:istencia Pública. 

Con el último somete a la consideración 
de esta Corporación, y para ser tratado en 
la actual legislatura, con el carácter de ur
gente. un proyecto de ,ley que declara one 
los Oficiales eigrelsados d~ las Escuela::; Mi
litar v Naval a priIllcipio's de los años l!lM 
y 1937, Y los <que fueron reclutadoi'i para la 
Fuerza Aérea en los años 1935, 19~6 Y 1937. 
tuvi~l'on derecho a ascender a TenÍentl' "n 
el Ejército y a Teniente 2.0 en la Armada 
y Fuerz,a Aérea, al completar una perma-

, llencia mínima de tres años en el grado ite 
Subteniente o grado equivalente, conside# 
rándose que durante este tiempo cumplie· 
ron sus d·emás requisitoS'. . 

-Pasa a la Comisión de Defensa N acio
na~ el proyecto, y se acuerda calificar de 
"simple" la urgencia solicitada. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido a 

bien aprobar,en los mismos términos en 
que lo Ihiizo esta Corporación, el proyecto 
de acuerdo que aprueba el Convenio sobre 
Transporte Aéreo entre los Gobiernos de 
Chile y los Estados Unidos de Norte AIlté
rica. 

-Se manda comunicar a S. E. el Presi· 
dente de la República. . 

Con el selgundo comunica que ha tenido 



SESION 6.a (LEGISL. EXTRAORD:), EN MARTES 9 DE NOVIEMBR~ DE 1948 249. 

a bien aprobar las observaciones formula
das pOr RE,. el Presidente de la Repúbli. 
ca al proyecto de ley, aprobado por el Con· 
greso Nacional, que transfiere a la Caja de 
la Marina Mercante Nacional el dominio de 
unos terrenos fiscales ubicados en el Puer 
to de San Antonio. 

Con el tercero comunica que esa H. Cá
mara a'cordó acceder a la petición formula
da por don Pascual Aguayo .Aguayo, dE' 
que le sea devuelta la presentación hecha a 
esta Corporación,enque solicita un abono 
de servicios. Dicha presentación dió ori, 
gen al proyecto de ley que aprobó el Sena
do en primer trámite. 

-Quedan para tabla. 
Con el último comunica que iha tenido a. 

bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley sobre traspaso de fondo.s en el Pre
supuesto. vigente del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Guerra. 

-Pasa a la Comisi6n de Hacienda. 

Informes 

iTres de la Comisión de Solicitudes Parti
culares, recaídos en las observa'ciones for~ 
muladas por S. E. el Presidente de la Re
pública, a lo.s proyectos de ley, apro.bados 
po.r el Congreso Nacionllil, que conceden be
ficios a las personas que s'e indican: 

1) Horacio. Miranda Wollenveider. 
2) .Tuan T. Gerken Mah'n. -

Gast6n Kulczewski García. 
3) Luis .A. Núñez Mateluna. 

Braulio .Alvarado Ojeda, 
Francisco Catriñir Catriñir. 
María Elena Bell Mora. 
Ema Collins Perley . 
Clorinda Figueroa v. de Ormeño. 
Juana Rosa Carrasco v. de Villouta. 
Rugo Medina VaJderrama, 
Delmira del Carmen Cárrizo Vargas. 
José Manuel OlavarrÍa Cárdenas. 
Julio Angulo Guzmári. 
Belarm3no Guerrero Bittner. 
Teresa Fuentes. de .Araya. 
Blanca Cu3idrado v. de Madariaga. 
Laura y Amanda FulJer Riveros. 
Laura Vargas Gutiérrel1.. 
María Esperanza y Nora Ruth Toro 
Soto., 
Julia Godomar Gutiérrez. 
EsmeraldOo José Bustamante Muñoz. 
Adelaida Perroni v. de Landa. 
Rudecindo Salas Mora. 
Alberto Wie'chman Murphy, 
Ema Jara Márquez v. de Correa. 

Rebeca Martínez v. de Eteck. 
Elcira Pizarro Muñoz. 

, Julio Alberto Román M" 
Carmen de la Carrera v. de Suáret.. 
Juan E. Morales Morales. 
Laura ,Lazo v. de ROogers. 
Filomena Correa v. de Zañarlu. 
Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
Elcira Cabrera ContreraR. 
Josefina Las Casas v. de Penros. 
Sara Duarte v. de Gaarn. 
Alfredo Balmaceda Fonteclll~. 
Arturo Pal'8des Fuentealba. 
Ramón Román Mellafe. 
Ana Rosa Mac Kay v. de Gaete. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una oe los Honorables Senadores, se
ñores Allende y Maza, con la que inician 
un proyecto de ley que agrega las' disposi:
ciones que indica el artículo 4.0 de la ley 
N.o 3,133, de 7 de septiembre de 1916, a. fin 
de impedir los daños que ocasiona el vacia
miento de los residuos de los minerales de 
oro "El Roble" y "Madre de Dios"~ de la 
provincia de Valdivia, en los ríós Calle-Ca
He,Caucau y Crqces, que se están emban
ca.ndo con el consiguiente obstáculo· para ,al, 
navegabilid'1d. 

--Pasa a la Comisión de Gonatituc16n, 
V~gislacjón y Justicia. 

Solicitudes 

Sobre concesión de pensión de gracia, de 
las siguientes personas: 

1) Onofre Sepúlveda Salamanca. 
2) María E. Cisterna. v. de Bascuñán. 
3) Tomasa González v. de Zítiíiga. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-

ticulares. 
Sobre devolución (le antecedentes, de 1811 

personas que se indican:. 
1) José Sanhueza Figueroa. 
'Z) Arturo Salinas Oliva. 
-Se accede a lo solicitado. 

Orden del día. 

Mensaje del Ejecutivo sobre prorroga. de la.a 
Facultad-es Extraordinarias de que estA 

investido 

Se da cuenta, primeramente, de ha'bel'¡';~ 
recibido una indicación del señor Ministro 
de Justicia, relativa. al proyecto del rubro. 
,para modificarlo como sigue: 
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Consultar como artículo 3.0, el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 3.0- Los Jefes de las Zonas de 
Emergencia tendrán, en general, las taflul
tades mcncionadas en el artículo 3.0 del 4e .. 
creto con fuerza de ley, N.o 3412245, de H 
de noviembre de 1942, publicado en el "Dia-
1'10 Oficial", del 27 del mismo mes, salvG 
las enumeradas en las letras c), d) y .t de 
ese precepto. Podrán as!mismo, CQntrolar 
la entrada o salida de las persona8 en las 
Zonas de Emergencia". 

Substituir por el siguiente, el artículo 3.0 
del proyecto, que pasaría. a ser artículo 4.0: 

"Artículo 4.0- La presente ley come,!lzará 
a regir el 16 de noviembre del presente año 
y los artículos 1.0 y 2. o, tendrán seis me
ies de vigencia". 

En uso de la _ atribución qne (e Mnfiere 
él drtículo 94 del Reg'lamento, incb30 'Se
¡Unctll, el señor Vicepresidente 1banifiesta 
que la Mesa ha resuelto reducir a 15 mlnu· 
tos el tiempo de que dispondrá. cada señor 
Senador para usar de la palabra. 

Con motivo de esta limitación, formulan 
diversas observaciones los Il.eñores Allende, 
Contreras Labarca y Aldunate. 

En la discusión general del proye<!to, el 
señor Ministro del Interior, en primer lu
gar, da a conocer las razones que motivan 
la nueva prórroga. de las Facultades Extra
ordinarias de que usa el ;Ejecutivo. 

El Reñor Allende, una vez terminada la 
expo.!t,clón del señor Ministro, fundlt. exte.D.~ 
samente su parecer con respecto al proyec· 
to en debate, utilizando al e&ecto, el tiem
po del señor Martínez (don ,Carlos A.) y 
una prórroga del propio,acordadn por la 
unanimidad de la Sala. En el curso de sus 
observaciones. S,u Señoría concede diversas 
interrupciones a los señores Torres y Amu· 
nátegui y a los señores Ministros de J usti
cia, de Defensa Nacional y del Interior. 

El señol' Senador, finalmente, solicita se 
dirija oficio en $U nombre, .acompañado del 
boletín de la presente sesión, al señor Mi· 
nistro del Interior, para que pueda impo· 
nerse con más detención de las denuncias 
que ha formulado en. relaci6n con la apli
cación de la' ler db Facultades Extraordi
narias y la de: defensa permanente de la 
democracia. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer" 
da remitir' este oficio en los términos cemo 
se le solií:lita. 

El señor Guevara, inscrito a continua· 
ci6n, inicia su discurso; pero, en raz6~ de 

algunas expresiones de Su Señoría, qut. la 
Mesa estima comprendidas en la causal 5.a 
del artículo 6,6 de! Reg¡amento, el señor V 1" 

cepresidente suspende la sesión y deja con 
la palabra a Su Señoría, faltando poco más 
de diez minutos para el término de la pri· 
mera hora. 

Segunda. llora. 

Reanudada la sesión, el señOr VicepreSI
dente hace presente que, conforme con la 
disposición del artículo 92 del Reglamento 
la vot'lción del proyecto en debate se e-fe~~ 
tuará al término de la sesión próxima. 

El señor Guevara contin1la y dl:¡ ténnl" 
no a sus observaciones y, formulando in· 
dicación para que se' inserten en el bole· 
tín de sesiones dos documentos que Su Se
ñoría pasa a la Mesa. 

. El señor Rivera manifiesta que no se opo· 
ne a las inserciones solicit~das, siemprt que 
previamente se revisen las expre6iones que 
contengan los referidos documentos, y, por 
asent)1niento unánime, se acuerda tu.sertar
los en la forma como lo ha indicado el 6e· 
flor Rivera. 

El señor Walker, en seguida, da lectura 
a U11 acuerdo adoptado por la Junta EJe
cutiva del Partido, Conservador, lIue reco
mienda a sus parlamentari.os votar negatl· 
vamente la prórroga solicitada de las Fa
cultades extraordinarias., y luego explica 
el alcance de esta actituu. 

Con motivo de algunas manifestaciones 
que se producen en trihunas y galerías, se 
suscita un breve incidente en que intervie
nen el señor Contreras Labarca, el pr·opio 
señor Walker y el señor VicepresidentE!. 

Por haber llegado la hora, I!elevanta la 
sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SE'SION 

Se dió cuenta: 

l.o-De los siguientes Mensajes del Ejecu· 
tivo: 

Santiago, 8 de noviembre de 1948.- En 
uso de la facultad que me concede el artícu
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
teng.o el honor de comuniear a Vuestra Ex-
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(lelencia que he resuelto incluir, entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
1J acional durante la actual legislatura ex
traordinaria, los proyectos de léy que se in
c1ican y que se encuentran en primer trá
mite constitucional en la Honorable Corpo
ración que Vuestra Excelencia tan digna
mente preside: 

1. o. - Mensaje que modifica la ley nú
mero 8,569, orgánica de la Caja Bancaria 
de • Pensiones, cuyo estudio se encuentra 
pendiente en la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. 

La inclusión en la actual legislatura flX
traordinaria de este Mensaje obedece a la 
circunstancia de 'que entre las disposiciones 
del proyecto figura la modificación de un 
plazo, dentro del cual los bancos deben ero
gar cuantiosas sumws, destinadas al pago 
de beneficios sociales para los imponentes, 
obligación que no Se ha cumplido aún. 

2.0.- Mensaj() que aumenta en Un 20% 
el valor de las patentes a que Se refiere el 
Libro II del TítUlO Ilr de la Lev de Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas, a fi~ de destinar 
Su producto al mantenimiento y desarrollo 
del Servicio de 'Asistflncia Jurlicial del Co
legio de Abogados, cuya estudio se encuen
tra pendiente en la Comisión de Hacienda. 

Esta materia tiene especial importancia, 
porque Se espera obtener un auxilio espe
cial para el Colegio de Abogados, a fin de 
que pueda seguir prestando sus servicios {le 
asiRtencia judicial en sus diversos aspectos. 

Saluda' atentamente a Vuestra Exce1en
cla .. - Gabriel González' V. - Im:m.anuel 
Holger. 

Santiago, 4 de noviembre de 1948.- Por 
el oficio N. 012.73, de ,fecha 19 de octubre 
de este año, devolvÍ con 'observaciones el 
proyecto de ley comunicado por Vuestra 
Excelencia por- nota N.o 917, que aumenta 
. en $ 400 mellsuales la pensión que actual
mente disfruta doña Ana Rosa Mac-Kay v. 
de Gaete. 

El Ejecutivo ha resuelto retirarle las ob
serval'iones,. por lo que· agradecerá a Vues
tra Excelencia se sirva disponer lo necesa.
rio con el objeto de que sea remitido nueva
mente para RU promulgación. 

Dios gua,rde a Vue~tra EX(lelencia.- Ga
briel González V. - Jorge Aless~ndri R. 

! 

Santiago, 5 de noviembre de 1948.- Por 
nota N. o 986, de fecha 19 de octubrp, del 
presente año, 'se 'ha servido Vuest'ra Exee-

lencia comunicar la aprobación por el Con~ 
greso Nacional de un proyecto de ley que 
aumenta a $ 1.000 mensuales la pensión que 
actualmente disfruta doña Hortensia Quin
tanilla viuda de Alarcón. 

La interesada goza en la actualidad de 
una pensión anual de $ 13.435.71, confor
me al decreto de Defensa Nacional N.o 2039, 
de 15 de ~eptiembre de 1947, dictado en 
cumplimiento de la Ley N. o 8,758, de rea
juste general de pensiones. 

Por lo tanto, el proyecto es inútil, moti
vo por el cual no cuenta con mi aprobación 
y lo devuelvo a Vuestra Excelencia, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado. 

Dios gual'dé a Vuestra ExKle1encia.- Ga
briel González V.- Jorge A1essandri R. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
En eonformidad a .10 dispuesto en el nú~ 

mero 7 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de soli
citar vuestro acuerdo para ascender a Co
mandante de Grupo de A1'IlIJ.as, rama del Ai
re, al Comandante de Escuadrilla (R. A.) 
don Horacio Barrientos -Cofré. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as
censo, y además cuenta ,cOn la .vacante res
pectiva, producida con el retiro del Coman
dante de Grupo (R. ,1\..) don Alfonso Liza
soaÍn Henríquez. 

Como antecedente destinado ailw:;trar 
el criterio de ese Honorable Sena'do respec
to a los méritos del Comandante de cuya. 
'Promoción se trata, se' acompañan los si
guientes documentos : 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requi

sitos, y 
3) Apre,ciación general, -por el señor Co

mandante en Jefe de la. Fuerza :Aérea de 
Chile . 

Santiag-o, 6 de. noviembre de 1948. -
Gabrie1 González V.- Gu,illermo BarriosT. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de D!putados: 

'Tengo el honor de someter a. vuestra con
sideración y estudio un proyecto de refor" 
ma de 11a Constitución Política del Estado, 
cuya trascendencia no necesito poner de 
relieve. pOllque bien la conoce esa alta Cor
poración. Me refiero al proyecto tendiente 
a reformar el Capítulo IX de nuestra Car
ta Fundamental, relativo al régimen admi
nistrativo interior. 



SENADO DE cmúE 

Debo hacer presente al Honorable Sena
do, en primer término, que esta reforma 
constitucional es la expresión de un anhelo 
vivamente sentido por todas las provincias 
de' Chile; anhelo que los representantes de 
las diversas actividades. que en ellas se des
arrollan manifestaron concretamente en su 
Primera Convención celebrada en la ciudad 
de Valparaíso, el -ªño 1946, al aprobar, por 
unanimidad, un .anteproyecto sobre esta 
materia, que más tarde fué entregado al 
Presidente de la República, y que mi Go
bierno hizo revisar por una comisión espe
cial del Consejo de Economía, integrada 
por profesores de Dere~ho -Administrativo 
de las Universidades de Santiago y Valpa~ 
raíso. 

Aquel proyecto, pues, gpnerado en una 
forma auténticamente democrática, revisado 
luego por una comisión integrada por téc
nicos universitarios y por representantes de 
las diversas actividades de la producción 
y del trabajo, que más tarde sometí a la 
aprobación del Consejo Nacional de Eco
nomía, y que mereció la más amplia apro
bación de su parte, es el que tengo el ho
nor de presentar ahora a vuestra conside
ración. 

Pero antes de referirme al proyecto mis
mo" creo conveniente recordar al Honora"' 
ble Senado que ya esa Corporación se ha 
preocupado de esta misma reforma cons
titu(lional. . 

En efecto, en sésión celebrada el día 10 
de junio del año pasado, el Honorable Se
nador don Salvador Allende -recogiendo 
e~e anhelo de las provincias a que me re
ferí anteriormente- hizo suyo el antepro
yecto de reforma de la Constitución Política 
aprobado por los repreElentantes provincia
les en la recordada Conv'ención y, junto con 
los Honorables Senadores don Carlos Ál
bert!' l\Iartínez, don Eliodoro DomÍnguez y 
don Alfonso B6rquez, 10 presentó a la con

. sideraci6n y estudio de esa alta Cámara. 
uas ideas fundamentales en que se inspi

ra esta reforma constitucional, pueden sin
tetizarse en los siguientes puntos:· 

1.0-Es una verdad indiscutida que la di .. 
,visión administrativa de un, país -si se 
. quiere que ella sea racional y lógica- de
he responder a la realidad geográfica y 
'económica del territorio. 

2. o-Es, asimismo, evidente que la divi
sión administrativa del país ,que hace el ar
tículo 93 de nuestra Constitución Política del 
"Estado, en lo que se refiere a las provin
cias -coincidente COn la· división pol~tica 

del mis,mo nombre- no corresponde a la 
división natural del .terrítorío de Chile, cu
yas regiones geo:gráfico-económicas son bien 
definidas. 

3.o-En razón de lo dicho, es preciso in
novar en esta división sobre la base de re
conocer nuestra realidad y agrupar las prCJ
vincias afines en las regiones que n.atural
mente forman, para los efectos de la ad
ministración interior. 

4.0-Ahora bien. cada división adminis ... 
trativa y natural del país -cada región
debe tener un órgano propio y autónomo de 
administración: una Asamblea Regional, or
ganismo que en la reforma viene a substi
tuir a las Asambleas Provinciales de que 
habla nuestra Constitución. 

Tales son, pues, los puntos básicos de la 
rt:,forma constitucional que propongo a la 
consideración del Honorable Senado, y res
pecto de los cuales el Presidente de la Re
pública cree no puede haber 1iscrepancia 
alguna entre los señores Senadores .. 

l!JI articulado mismo de la reforma, cuya re
dacción ha sido prolijamente revisada, no 
presenta mayores dificultades, y sigue el· 
mismo orden establecido actualmente en el 
Capítulo IX de nuestra Constitución. 

Sin embargo, creo de interés acentuar es
pecialmente que una de las idea.s funda, 
mentales de la reforma es la descentraliza
ción administrativa sobre base regional. De 
~uerte 'que junto con crearse las Asambleas 
:R'J~onalesque administren cada regi6n, 
también los servicios públicos de la Admi
nistración ¡Central se han de estructurar en 
zonas coincidentes con estas regiones. Es 
deseo de mi Gobierno que esta forma de 
organización se vaya perfeccionando, has
+11 que toda unidad regional cuente con 1m 

or,Q:anismo zonal de cada uno de Tos servi
cios públicos. con una Corte de Apelacio .. 
nes, y, en cuanto sea posible, con institu
tos superiores de educaci6n en (lUe se pro
fesen aquellos ramos de la ciencia vincnla
do;; mlÍs directamente con la producción 
rel~iona1. 

Por otra parte, inspira también esta re
forma la idea de no dar margen a una 
rllEwa burocracia, sino que se quiere con 
ella .anrovechar, en forma más efectiva, la 
capacidad intelectual y de trabajo de los 
fnncionarios y de los servicios fiscales. Por 
esta razón es oue se da en el provecto a 
las Asambleas Regionales la facultnd de exi
!!\r el concurso de enos par.)\ el estudio de 
los proyectos y realización de las r~solucio
nes que las Asambleas adopten. 
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Tambiéq se ha cuidado especialmente en 
la reforma de evitar que los nuevos orga
nismos que se crearán se conviertan en pe
queños congresos inoperantes, y por ello ha 
limitado el número de sus miembros, como 
lo hace la Constitución Política actualmen
te con el número de regidores de las Mu
ni el palidades. 

Para ser consecuente con lo dicho en las 
líneas antedores y, al mismo tiempo, dar a 
cad.:] comuna, por pequeña que sea, el de
rec,ho de hacerse oír directamente en la 
Asamblea Regional, la reforma hace parti
cipar a los representantes de éstas solamen
te en los. debates y reRoluciones relativas a 
las materias que leG atañen directamente 
como entidades territoriales. Así se logra 
evitar el númer@! excesivo de miembros en 
cada Asamblea, sin poner a algunas comu
nas en la situación desventajosa de ser re
presentadas por una persona ajena a ].a co
muna, corno ocurriría si para reducir el nú
mero de representantes se hubiera recurrido 
al arbitrio de hacer que los municipios más 
pequeños se agrupasen y designaran un re
presentante común a varios de ellos. 

Finalmente, la reforma ha considerado 
neceRario suprimir la facultad que nuestra 
Oarta Fundament.al da a las Asambleas 
Provinciales de disolver a las Municipali
dades, por cuanto una disposición de esa 
naturaleza resulta atentatoria contra la au
tonomía comunal, y, por otra parte, no se 
justifica entre nosotros, donde las Muni
(~ipalidades han funcionado normalmente, 
lJ.ajo el doble control -legal y financiero~ 
que ejercen en la' actualidad las Cortes de 
Apelaciones y la Contraloría General de la 
República 

Esta es, en síntesis, Honorahle 8enado, 
la reforma de nuestra Constitución Políti
ca, cuya aprOlbación esp'era la población de 
todas las provlinoiasde nuestro pahs, y, 
en particü}ar, el Presidente de la Repúbli
CA. ¡"·Ift, ti ;,~ 

En mérito de las consideraciones ex-
puestas tengo 'el honor de someter a vues
tra aprobación, para ,que sea tratado en 
el actual período de sesiones extraordina
rias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.0- SU'bstitúyense los artícu
lOS 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 Y 100 d'e la 
Constitución Política del Estado por los 
siguientes: 

Oapítulo IX 

Régimen Administrativo Interior 

División del territorio nacional 

Artículo 93.- Para la Administración. 
Interior, el· territocio nacional se dividirá 
en no más de diez regiones o agrupaeion-es 
pro,vinciales y éstas en comunas. 

La ley determinará, tomando en cuenta 
sus características naturales, su producción, 
su población, y sus medios de comunicación, 
las pr.ovinc,ias que integrarán cada regiÓll, 
y señalará asimismo el número de comunas 
que tendrá cada una d'e ellas. 

La división administrativa denOlIDinada 
"comuna" coincidirá con la división política 
denominada "subdelegación". La ley, al 
crear nuevas comunas, cuidará de establecer 
las respectivas subd'elegaciones y de señalar, 
para unas y otras, los miamos límite:!!. 

La región será la base para la divisi6n 
de los servicios públicos de la administra
ción del Estado. La ley adoptará las me
didas necesarias para hllicer 'efectiva esta 
división. 

Artículo 94. - La A.dministración de cada 
región estará a cargo de una Asamblea Re
gional 'que será presidida por el Intendente 
de la Provincia en cuya ca,becera tenga Sl1 

sed'e. Habrá, además, Un Vicepresidente 'ele
do por la misma Asamllblea en suses.ión 
constitutI ~·a. 

Artículo 95. - La base de las Asambleas 
Regionales será funcional, de manera que 
estén representadas en ellas las divl'l'l's8.& atl
tividades de la región 'en la forma que de
termine la- ley. 

Tendrán representación en cada Asam-
blea 'Regional: 

a) Las Municipalidades de la región; 
b) La Agricultura; 
é) La Industria; 
d) La Mineríá; 
e) El Comercio; 
f) Las profesiones liberales; 
g) Las actividades educaeionales públicas 

y privadas. 
Las Asambleas Regionales tendrán el nl1-

mero de rep1'esentantes que para cada una 
de ellas determine la ley; número 'que no 
bllljará de trece ni subirá de veinticinco. , 

Cada MUl1icipalidad estará representada 
en la Asamb1ea Regional por un personero 
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designado especialmente por -esas Corpora
cion'es en la forma que determine la ley. 

Cada una de lasactividad'es a que s'e re· 
fieren las letras b), c), d) Y e) del inciso se
gundo de este artículo,estará repres'enta
da, en forma paritaria, por p'ersoneros de
signados p'or las entidades representativl1s 
del capita:! y del trabajo respectivamente, 

· en .. conformidad a la ley. 
Las profesion'es hberales estarán represen-

· ~adal3 por personeros designados por los res
pectivos Colegios o Asociaciones, en confor
,;mj(iaa a la ley. 

Las actividades educacionales tendrán en 
.la AS,amMea dos representantes: uno de las 
.Universidades y Colegios Particulares, y 
otro de la Educación del Estado. Ambos 
serán des;i'gnados en la forma que la ley de

:Jermine. 
Artículo 96. - L,os miembros de las Asam

yleas Regionales se denominarán "represen
tantes";' sus 'cargos serán concejües, y dura
rán cuatro a,ños en sus funciones. Sin 'em-

; bargo, cuando algún representante perdiere 
la caÍidad 'en virtud de la cual hubiere sido 

· designado para esa cargo,c'esará en el ejer
cicio del mismo, y lo remplazará la persona 
que. designe la entidad o 'entidades 'que hu
bieren nombrado a aquél. 

Para ser designado repres'entante, se re-
· quiere las mismas calidades que para ser Di-
· putado, y, además, tener domicilio en la re
gión desde un año antes de la designación, 

· por lo 'menos. 
Los representantes d'e las MuniClipalida-

des concurrirán a las sesiones de ,estas Asam- , 
Meas con dere'cho a voz y voto en los casos 

, en que 'estudien o discutan asuntos que con
ciernen ,a sus respectivas comunas. La ley 
determinará dichos casos y la forma de ca
lificar el interés de las Comunas. 

En las regiones dond'e no hayan Asocia
ciones representativas ,de alguna o algunas 
de las actividades señaladas en las letras b), 
e), d), 'e) y f) del artículo anterior, la 
AsambI'ea Regional se c.onstituirá sin el re
presentante correspondiente, mientras a,que~ 
Has asociaciones no sean creadas. 

Articulo 97.--'- Las Asambleas Regionales 
podrán sesionar con la mitad más uno d'e sus 
miembros, y adoptarán sus acuerdos por 

.. simple mayoría de la Sala, ex'cept') en los 
; casos en que una ley expresa haya estable
· erdo otra mayoría 'especial. 

La ley determinará la sede de cada Asam
brea Re'gional, y las fU'entes de ingreso de 

.que p9drán disponer, 
~.. - '. 

Articulo 98.- Las Asambleas RegionalclS 
tendrán las facultades y atribuciones admi
nistrativas que determine la ley, y 'especial
mente las que siguen: 

a) Eistudiar y proponer al Gobierno laa 
obras públicas que deben realizar en la 
respectiva región y resolver sobre la ejecu
ción ,de aquellas obras públicas de carácter 
merailnente regional 'que han de ejecutarse 
con fondos al presupuesto de la Asamblea. 

b) Dictar las resoluciones, reglamentos' y 
ordenanzas necesarios para la administra
ció n regional, y la coordina·ción de los ser
vicios de las distintas Municipalida.des de 
sus jurisdicción; 

c) Resolver toda clase de cuestiones que 
se susciten entre dichas Municipalidades 
por asuntos de índole meramente adminis
trativa; 

d) Organizar y autorizar el establecimien
to de ,los servicios regionales e intercomuna
les, oyendo, ·en su caso, a las Municipalida
des int'eresadas en la forma que determine 
la ley; 

e) Ocuparse en forma preferent'l de re
solver los problemas ,sanitarios y educacio
nales de la reg-ión, dando especial impor
tancia a aquella ramas de la enseñanza 
técnica que provean directamente al fomen
to de la produción regional; 

f) Acordar anualmente el 'presupuesto de 
entradas y ,gastos de la Asamblea. 

La inversión de los ingresos en obras 
de adelanto regional podrá hacerse en co· 
laboración con los servi~ios fiscales y se
mifisclles; 

'g) Requerir de los jefes zo;nares o pro· 
vinciales de los servicios públicos los estu· 
dIOS o infor.ma-ciones técnicas que la Asam
blea necesite para adoptar sus acuerdos y 
convocarlos para que ·concurran a sus re-
\l.niones; . . 

'h) .Pedir al Presidente d'l la República 
la remoción de los· funcionarios a que se 
refiere la letra alnterior' por razones de 
manifl.esta inc,ompet'lncia, de negligenciá en 

. el desempeño de sus funciones o faLta de 
probidad. 
. i) Ejercer la iniciativa constitucional 
para presentar proyectos de ley sobre ma
terias de Interés regional y sobre descen
tralizaciÓn de los servicios nacionales que 
funcionen en la región COn las limitacio· 
nes establecidas en el i~ciso 3.0 del artícu· 
10 45. 

Artículo 99.-Sin perjuicio de sus atri
. ,bucionos propias, las Asambleas Regionales 

presentarán al Presidente de la ReI?ública 
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las necesidades de la Administración gene-O 
tal de la región, para que el Ej~cutivo pro
vea a satisfacerlas. 

Estas representaciones deberán contener 
la proposición de medidas concretas para 
la soluci.ón de las cuestiones pr'esentadas al 
Ejecutivo. 

Artículo 100.-Las ordenanzas y resolu
ciones de carácter general que dicte una 
Asamblea Regional, deberán ser puesta,,; t'n 
conocimi,:,n-to de] Intendente que las pre
sida,quien podrá suspender su ejecución 
dentro de los di()z días siguientes a la fe-
cha en que las reciba si· las estimare con
trarias a la Constitución, o a las ley~s o 
perjudiciales al interés de la región o del 
Estado. , 

La ordenanza o r'esolución sUf,pendida pOr 
el Intenderute, volverá a ser considerada 
por la Asamblea Regional.' 

Si ésta insistlere en su acuerdo anterIOr 
por el voto de los dos tercios de sus miem
bros presentes, el Intendente la promulgará. 
Pero cuando la suspensión se hubiere fun
dado en que la ordenanza o resolución es 
contraria a la Constituci.ón oa las leyes, 
el Intendente remitirá los antecedentes a la 
Corte Supr,:,ma para que resuelva en defi
nitiva. 

Altículo 2.0-Intércalase en el inciso 2.0 
del artículo 21 de la Consti.tución Política, 
a éontinua.ción de la frase: "Un Organismo 
autónomo, con el nombre de Contraloría Ge. 
neral de la República, fiscalizará el in
greso y la inversión de los fondos del Fis
co", y antes de 111 expresión: "de las Mu
nicipalidades", la locución: "de las Asam
bleas Regionale'S". 

Artículo 3.o-Agrégase el siguiente inci
so segundo al artículo 45 de la Constitución 
Política: "Las Asambleas Regional~s ten
drán tambi.én la facul~ad de presentar nI 
Congreso proyectos de ley sobre las mate
rias a que se refiere la letra i) del artículo 
98", con las limitaciones que alU se ex
presan. 

AMulo 4.o-Substitúyese en el artículo 
101 la expresión "Asamblea Provincial" por 
la de "Asamblea Regional". 

Artículo 5.o-iSubstitúyese en el artículo 
105 N.o 6, inciso 1.0, la expresión "Asam
blea Provincial", por la de "Asamblea Re
gional"; y en el inciso 2.0 del mismo nú-

, mero, la expresión: "gastos generales de la 
provincia", por la de: "gastos generales de 
la región". 

Artículo 6.'o-.8ubstitúyese el artículo 106 
de la Constitución Política del Estado por 
el sipiente: 

"Las Municipalidades estarán sometidas 
a la vilgilancia correccional y econó~lica de 
las respectivas Asambleas Regionales, con 
arreglo a la ley. 

Las facultades que el artículo 100 otorga 
al Intendente respe,cto de la Asamblea Re
gional, corresponderán a ésta en lo relativo 
a las Municipalidades de su jurisdicción". 

Artículo 7.o--Suhstitúyese el artículo 107 
por el siguiente: 

"Las leyes confiarán paulatinamene a lolS 
organismos regionales y comunales, las atri
buciones y facultades administrativas que 
ejercen en la alctualidad otras autorídadés, 
con el fin de 'proceder a la descentralizá
ción del régimen administrativo interior. 

Los servicios generales de la Na<lión se 
descentralizarán mediante la formación de 
zonas cuya jurisdicción la ley hará coinci- . 
dir precisamente con la división terriltorial 
de las regiones. 

La fiscalización de los servicios públicos 
de la Administración General del Estado 
corresponderá a los Intendentes y la vigi
lancia superior de ellos al Presidente de la 
Repúbli,ca, sin perjuicio de las atribuciones 
otorgadas a las Asambleas Regionales en las 
letras g) y h) del artículo 98". 

Artículo 8.O-La presente ley regirá. des
de la feCiha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

.santiago, 5 de enero de 1948.- Gabriel 
Gonzá.lez V.- 1. Holger. 

2.o-De un oficrio de la Honora.ble CA
mara de Diputados, con el que comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corporación, 
el proyecto de ley 'que abona servicios a 
doña Ida López de Marfull. 

3. o De los siguientes oficios ministeriales: 

·Santiago, 3 de noviembre de 1948. 
Por oficio N.o 1,013, de fecha 2:T del mea 

ppdo., Vuestra Excelencia se ha servido 
poner en conocimiento de esta Secretaría 
de Estado la petición formulada por los Ho· 
norables Senadores señores Muñoz Cornejo 
y Guzmán, en sesión de 26 de octubre últi
mo, en' el sentido de obtener de Su Excelen~ 
eill el Presidente de la Repúbliea, la inclu· 
si6n en la actual convocatoria de sesiones 
d{una Moción de que son aUwres, Boh:!'f 

, 



. ( 

SENADO DE CHILE 

vigencia de las disposiciones de la ley N.j) 
9,133, relativa al retiro forzoso por edad, 
para los Oficiales de Sanidad de las Insti
tuciones Armadas. 

,En respuesta a dicha comunicación, t,-)u" 
go la honra de manifestar a Vuestra Ex
celencia que el infrascrito, a fin de sal.Lob
cer los deseos de los señores Muñoz C'Qru!'
jo y Guzmán, no tendría inconvenientE. odU 

solicitar de Su Excelencia el Presideut" de 
la República, hiciera suya la Moción de que 
son autores Sus Señorías; pero, estima pre
ferible incluir una disposición transitoria 
en el proyecto de ley de retiro y montepío 
de las !i'uerzas Armadas, cuyo estudiq est'; 
ya casi terminado en la 'ComisÍ,sn de De
fensa Nacional del Honora'ble Slmado,con
. templando la disposición en rE\ferencia. 

Saluda 'atentamente a Vuestra Excelencl:l, . 
G. Ba.ITios T. 

Santiago, 4 de noviembre de ~ 948 . 
. Con oficio N.o 451, de 12 de a-gosto pasa~ 

d9, Vuestra Excelencia, ha tenido a bien re" 
mitirme el Diario de Sesiones de esa Ho' 
norable Corporación, correspondiente a la 
ccle'brada ellO del mismo mes, en el cual 
aparecen insertas las observaciones fOrmll" 
lauas por el Honorable Senador don Julio 
Martínez Montt, relacionadas con las cou
clusiones de un Cabildo Abierto efectuado 
en eoronel, que trató de las deficiencias de 
los servicios públicos de esa zona. 

Sobre el particular, transcribo a Vuestra 
Excelencia, a continuación, el oficio N.o 
5,502, de 26 de octubre pasado, del se.iior 
Director General de Obras Públicas, en el 
cual se refiere .a dichas observaciones: 

"Puertos.- En lo referente al estado en 
que se halla el muelle fiscal del puerto de 
Coronel, el Departamento del raIUo infor
ma que ha tenido especial interés en me
jorar dicha obra, manifestando, sobre el par
ticular, textualmente: 

"En efecto, en el año 1946, se confeccio
n6 'un proyecto para la reparación y pro
longación del muelle fiscal, con un presu
puesto d~ $ 2.380.421,50, que fué aprohado 
por decreto de Obras Públicas N.o 1,419, de 
7 de julio de 1946, Posteriormente, en el 
mismo año, se pidieron propuestas públieas 
y n.o hubo oponentes debido a la imposi'bi
lidad', de conseguir el material de acero la
~~o' necesario para la obra. 
·~,:él año 1947,· se hicieron las gestiones 
<,,:~~, 

,; (el 
,.~. 1 ~ 

con la Bethlehem para importar el mate
rial, comprometiéndose la citada 'compañía 
a fabricarlo dentro del año, siempre que se 
abriera un acreditivo R, su orden en Nue9* 
York por la suma de US $ 213.219. Desgra
ciadamente, debido a las dificultades en la 
tramitación de la previa en el Consejo de 
Comercio Exterior, no fiie pudo abrirlo en 
su debida oportunidad, debiéndose poster
gar la entrega de este material. 

En la actualidad, se han subsanado todoB 
los inconvenientes, y el material de acero 
para la prolongacion del muelle, será en
tregado en el mes de marzo del próximo 
año. 

Como la reparación de citado muelle no 
udmite mayor demora, se ha ordenado ac
tualizar el proyecto de reparación, cuyo 
costo ascendí,a en 1947 a $ 444.5512; a fin de 
ejecutar esta obra por administración, pa
ra la cual cuenta con la suma de $ 400.000 
~n el presente año. 

En el próximo año, si se cuenta con los 
fondos suficientes, se pedirán propuestas 
públicas para la prolongación, cuyo valor 
ascendía en 1947 a $ 2.002.095". 

¡Caminos.- En cuanto a las observacio
nes formuladas en el comicio de la referen
cia, sobra el mal estado de los caminos de 
Lota a Coronel, en la Provincia de Concep
ción, y de Araucoa 'Curanilahue, en la pro
vincia de Aranco, la Dirección del Senicio 
expone que todos los fondos disponibles han 
resultado insuficientes par3 las verdaderas 
necesidades de los caminos citados. Y agre
ga, a la letra: 

"Es entonces la falta de recursos sufi
cientes la que no permite una mejor aten
ción de los caminos, ya que para cubrir las 
necesidades de ambos caminos sería nece
sario decuplicar el envío de fondos para el 
objeto'~. 

Arquitectura.-Re!"pecto de la Cárcel de 
Coronel, el Departamento de Arquitectura 
expresa lo siguiente: 

"Sobre el particular, este ,Departamento 
puede informar que para la Cárcel de 
Coronel, existe un plan. de construccjón 
de un nuevo edificio, 'cuyo desarrollo se iní
ei6 el año 1946. Actualmente está termina
da la construcción de tres pabellones de 
dormitorio y próximo a terminarse el pabe
llón talleres y dos cuerpos de la galería 
central 'que une a los pabellones d~ dormi
torio formando dos patios aislados. ' 

Iia continuación de las obras previstas 
para la ¡(Járcel de Coronel es~á sllb9r-
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(Imada a b disposición de fondos que se 
eOllcedau para ese objeto en el próximo 
año, en cuyo respectivo proyecto de distri
bución de fondos, figura con $ 700.000". 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen 
cia, Ernesto Merino Segura. 

Santiago, 5 de noviembre de 1948.-
Tengo el agrado de a:eusar recibo del aten
to oficio N.o 9,71 de 19 de octubre ppdo, en 
el 'que a p.eúción de los Honorables Sena
dores señores Del Pino Amunátegui, La
rraín, Ortega y Prieto, solicita se obtenga 
de la Caja de· Crédito Agrario que otorgue 
facilidades extraordinarias de crédito a ~os 
pequeñoo agricultores de la zona de Villa
n-lca que han perdido sus cosechas, anima
les e implementos de trabajo, con motivo 
de la erupción del vol'cán Villarrica. 

Sobre el particular me es grato manifes
tar a esa HonoralbJe Corporación que el 
'Consejo directivo doe la Caja de Créditú 
Agrario, acogiendo la insinuación de ese 
Honorable Senado, ha autorizado al Vice
presidente Ejecutivo y al Geroente, Subge
rente y Agente de la Agencia de la Caja 
Agraria en Temuco para que, previa la 
inspección de rigor y 'calificación en cada 
caso en particular, procedan a conceder a 
los agricultores afe'ctados por dicha catás
trofe, facilidades especiales para hacer 
frente a la situacióill' producida. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
Víctor Opaso C. 

~. o-De dos informes de la Comisi6n de 
Relaciones Exteriores, recaídos en los .\1en
sajes so,bre nombramientos diplomáticos, de 
las siguientes personas: 

1) Embajada,r Extraordinario y Pleni
potenciario de Chile ante el Gobierno del 
Paraguay, al General de Carabineros .en 
retiro, soeñor Eduardo Maldonado Merca
do. 

2) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Ohile ante los Gobier
nos de Siria y del L~bano, al señor Luis Fe
liú Hurtado. 

5.o-De cuatro solicitudes: 
'Una de doÍía Sara López Iturra, con la 

que pide se le conceda pensión de gracia. 

, 
Una de don Arturo Vargas Dagnino, con 

la que solicita reconocimiento de años de 
.\ . serVICIOS. 

Sobre devolución de antecedentes, de las 
s1guiente> personas: 

1) Miguel A. Campos. 
2) Guillermo Gandarillas Miranda. 

DEBATE 
PRIMERA. HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 14 mi
nutos, con la presencia en la Sala ,de 14 
:;eñores Senadores. 

El señor Op~ (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 4.a, en 2 de noviem
bre, aprobada. 

El acta de fa sesión 5. a, en 3 de noviem
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El :leñar Secre,ta.rio da 'lectura a la 
Cuenta. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS
CALES, EN SAN ANTONIO, A LA CAJA 
DE PREVISION DE LA MARINA MER
CANTE NAOIONAL. OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El señor Secretario. - En el primer lu
gar del F'ácil Despacho, corresponde pro
nunciarse sobre un oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados que dice: 

"Santiago, 30 de octubre de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenid'o a 

bien aprobar las observaciones formuladas 
por S. E. ¡el Presidente de la Repúb :ica al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que transfiere a la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional, 
el dominio de unos terrenos fiscales ubica
dos en el Puerto de San Antonio. 

Las observaciones en .referencia son las 
siguientes e inciden en el artículo 1. o del 
proyecto: 

1) En el inciso primero, se reemplaza el 
guarismo "N. o 15", 'por "N. 'O 13", Y 

2) En la letra a) se substituye la cita 
"~ . o XV', por "N. o XIII". 



SENADO DE OIDliE 

El señor Opaso (Presidente).- En dis
cusión el oficio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor l'oklepovic.- No cabe discu

sión, señor Presidente: sólo Se trata de co
-rregir algunos errore!) de referencia. 

M señor Opaso (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
.cerrado el debate. 
Sino se pide votación, daré por aproba

dal:l las observ,aciones del EJecutivo. 
Aprobadas. 

FAOILIDADES,PARA EJECUOION DE 
OBRAS DE ALOANTARILLADO DOmOI
LIA.RlO.- OBSERVACIONES DliL EJE-

"l'IVO 

El señor Secreta.rio.- En el segundo lu
gar del l!-'ácil Despacho figura un ofic;o de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
dice: 

"Santiago, 16 de julio de 1948. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. 

que "a Cámara de Diputados ha tenido a 
blen desechar las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la R~pública al 
proyecto de ley despachado po'!' el Congre
so Nacional, por el cual se modifica la ley 
N. o 6,325, de. 5 de enero de 1939, que con
cede facilidades para la ejecución de obras 
de alcantarillado domiciliario, y ha insis
tido en la aprobación del proyecto primi
tivo" . 

.EI informe de la Comisión de. Oonstitu
ción, Legislación y Justicia. qu~ ha estu
diado esta materia en virtud de un expreso 
acuerdo de la Sala, dice: 

"Honorable Senado: 
Por resolución de fecha 11 de agosto en 

C\lrso, la Sala acordó reniitir en informe a 
esta Oomisiónde Constitución, LegiB:ación 
y Justicia, las o'bservaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
pro) ecto de ley, despachado por el Con
greso Nacional, Ipor e.I cual se modifica la 
ley N.o 6,3215, de 5 de enero de 1929, ({U e 
(¡once de facilidades para la ejecución de 
obras de alcantarillado. 

Vuestra Comisión supone que eflte veto 
del Ejecutivo le ha sido enviado en efltu
dio, por las dudas de carácter constitucio
nal a que ha podido dar lugar la forma 
como se han formulado las 'Observaciones 
y que llevó a la Comisión de Gobierno de 
la Honorab;e Cámara a ·manifestaros en cm 
informe que, "sin oo. pronunciarse s'obre el 
fondp mismo de cada una de dichas obsér-

vacionoo, estima que ellas deben ser recha
zadas por ~a Honorable Cámara en razón 
de que importan adicionar el proyecto 
de ley aprobado por el Congreso, con 
uús;p,osiciones que no inciden en la materia 
tratada primitivamente". 

Esta Comisión considera que es de la 
esencia del veto desaprobar el proyecto a 
que se refiere. formulando las observ/!,cio
ues que merece. 

En el caso que nos ocupa, el Ejecutivo 
no ha desaprobado el proyecto despacha
do por el Congreso Nacional, ni siquiera 
ha formulado, con relación es;p.ecifica a su 
articu:ado, las observaciones que ha hecho 
valer. 

Por el contrario, dichas observaciones se 
formulan con relación a la ley que modi
fica el proyecto y, por lo tanto, a juicio de 
esta Comisión no constituye el veto, y más 
bien deben ser materia de una nueva ini
ciativa de ley. 

En mérito de lo expuesto, y sin que le 
corresponda pronunciarse sobre el fondo 
mismo de las observaciones por la natura
leza del proyecto en que inciden, esta 00-
misión os recomienda, por las razones ex
presadas, desestimarlas". 

E; señor Opaso (Pr~idente).- En dis-
cusión este informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

'bado, y, en com06cuencia, por rechazadas 
las oh!,ervaICiOtnes. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se insistirá en el 

proyecto primitivo. 
Acordado. 
Terminado el Fácil Desip,acho. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta para ocuparse en el despacho de 
Mensaj~.s sobre nombramientos de diplomá
tieos, pendientes. 

SESION SEORETA . 

-ale constitu¡yó la Sala 'eIl sesión seC$
ta, a las 16 horas, 22 minutos . 
~Se reanudó la sesión pública a las 16 

horas, 45 minutos. 
I 

SUPRESION DE LA SESION ORDINA
RIA DEL 10 DE NOVIEMBRE 

El señor Opaso (Presidente).- Como no 
hay asuntos en tabla, entraremos de inme
diato a Incidentes. 

El señor Poklepovic.- Creo que para la 
sesión de mañana tampoco habrá asuntos 
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en estado de tabla. En consecuencia, for
mulo indicación para dejarla sin efecto. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece a la Sala, dejaríamos sin efecto la se
/iión de mañana. 

El señor Opitz.- Suspendamos también 
esta sesión, señor Presidente. 

El señor Opaso (Presidente) .-- Acorda
do. 

SITUAmON DE OCUPANTES DE TE
RRENOS FISCALES EN TmUA. TITULOS 

DE DOMINIO. ~ OFICIO 

El señor Ortega..- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Solicito se dirija oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro de Tierras y Ca,lonización 
transcribiéndole el texto de un telegrama 
que he recibido de los ocupantes de tierras 
en Tirúa. 

En dicho telegrama hacen presente que 
I'Oll ocupantes de los terrenos fiscales ubi
(;.l,dos en dicho lugar desde hace más de 
cuarenta años, y que su petición de título 
de dominio pende de la consideración de 
;iicho Ministerio uesde hace más de veinte. 

El telegrama a que me refiero rlicc co
mo sigue: 

"Los brmantes ocupamos terrenos fisca·· 
l<;s lugar 'l'irúa provincias Arauco .Cautín 
más de 40 años punto Tiene petición título 
Ministerio Tierras niás 20 años punto Adolfo 
Br1llla pretende ubicar en ellos hijuelas re
matadas y abandonadas año mil ochocien
tos noventa v cuatro y mil novecientos al 
s~r y norte ~ío Tirúa' respectivamentf' va
liéndofle planofl malos rechazados por tres 
decretos Ministerio Tierras punto Sorpren
diendo ,autoridades mantiene sobre (nos
~tros amenaza constante lanzarnos camino 
público nO obstante existir resoluciones re
ferido Ministerio que él no tiene derecho 
alguno y que debe radicársenos punto Ac
tualmente pre'tende delSpojarnos nuestras 
posesiones punto Bruna nunCa antes ha po- . 
seído ni trabajado estos suelos siendo su 
única actividad molestar ocupantes para 
:;atisfacer ambición manteniendo región en
tera alarmada y atrasada por no poder. 
~onstituirse legalmente propiedad raíz pun
to Caso idéntico ocurrido f'ASta zona de Va
lentín Benavente resuelto recientemente 
Congreso Nacional entregando suelos otra 
parte punto Decretos y resoluciones aludi
das tramítanse eX'Pediente treinta mil cien
to noventa )r cinco Ministerio Tierras punto 
Rogamos Honorable Senador inspirado 
vuestro gran eS'píritll justicia amparar y 
prestar eficaz apoyo en defensa nuestros le-

.. ,:-

gítimos derechos y pedir Ministerio Tierras 
resuel va negar todo derecho Bruna y radi
carnos conforme lo resuelto Departa:mento 
~vlensura y abogados Ministerio Tierras 
punto Segundo Neira, Benigno Neira, Mer
cedes Oportut3, Francisco Parra, Manue] 
Oporto, Etelvino Carrillo, Domingo Oporto, 
Ernesto Neira, Eleuterio Flores, Carlos 
Oporto, Ismael Mon13álvez, José María Flo
res, Cecilio .Jiménez, Santos Jiménez, Pau
Lno Neira, Bautista Aburto, Oscar Rivera, 
~\níbal lVlartínez, Rosalba .Timénez viuda d~ 
.J ara, María .Flores viuda de Oporto, Ma
nuel Parra. Javié Parra, Felipe Vergara, 
Eugenio Flores, Isidro Jiménez. Gumer
cinelo Carrillo, Niev€s Hastías. Armando 
Parra. JO(oé Bastías, ,Tu ana :Saavedra viuda 
de Madariaga. Florentino Madariaga, Se
gundo Saavedra,Gregorio 'l'amarín, I.Jco-
1lardo Vidal, Sucesión de Gumercindo Vi
dal, Felidor Vidal por Sucesión ele Rosario 
Barrales viuda de Vidal, Ruperto Supel'rey, 
Heriherto R,ojas. Gregorio Y. Toledo, Adria
no Parra, Carlos Huenu], Ceferino Portino, 
Manue~ Pinclheira, Froilán Portiño, Cristi
no Coloma, Nazareno Carrillo, Nicodemus 
González, Imciano González, Andrés Na
huelpán, .Juan ·Albino Carrillo, Enrique Oa
rrillo, "F'ridolín Carrillo, Julio González, Do
n,ingo Parra, Héctor Sepúlveda, Jerónimo 
Pérez. Jua.n Jaupi, lJUis Bustos, Aladino 
Oeb1.1]08, Emiliano Bastías. Oscar Bastías, 
Jorge Parra, Genoveva de Cebanos, Cipria
no Parra, Pascual Parra, Danie1 Sepúlveda, 
Ernesto Parra, Samuel Tamaran, Eleodoro 
Tamaran Leo, Eleodoro Jiménez, Manuel 
Bustos, Eduardo Galindo, Juan de Dios Ca
rrillo, Arturo Torres. Eduardo Apablaza 
Salomé, Martín Fernández, Raúl Silva, Os· 
cal' Toledo, Eliseo Sánchez". 

El señor Opaso (Presidente).- Se en
viará el oficio respecti.vo, en nombre de Su 
Señoría. 

PROYEOTO QUE BENEFICIA AL DE. 
PARTAMENTO nE PITRUFOUEN. 

ENVIO A LA CAMARA DE DIPUTADOS 
E INCLUSION EN LA CONVOCATORIA, 

El señor Secretario.- Los Honorables se
ñores Amunátegui y Ortega formulan in
dicación para que se envíe a la Cámara de 
Diputado", el proyecto de que son autores, 
qne otorga diversos beneficios al departa
mento de Pit.rufquén Con motivo del cin
cuentenario de la fundación de la ciudad 
del mismo nombre, y que, por modificltI' 
contribuciones, debe tener su origen en esa 
rama del Con!!reso. 

Asimismo, formulan indicación para que, 
en sus nombres. se oficie al señor Ministro 
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del Interior solicitándole se sirva obtener 
que el mencionado proyecto sea incluído en 

. la actu'al Convocatoria. 
El señor Opaso (Presidente).- Si le pa~ 

rece al Senado, se acordaría enviar a la Cá
mara de Diputados el proyecto a que se re
fiere la indiéación de los Honorables Sena
dores. 

Acordado. 
Se dirigirá el oficio solicitado, en nom

bre de Sus Señorías, 

DESMANTELAMIENTO DE PLANTAS 
SALlTRERAS. - AOTUAOION DE LA 
COMPA1UA SALITRERA TARAPACA y 
ANTOFAGASTA EN RELACION CON EL 
APROVISIONAMIENTO DE AGUA PO
TABLE DEL MINERAL "l1L GUANAOO". 

OFIOIO 

El sei'ior Opitz.- Señor Presidente, hare 
muchos años, cuando en el departamento 
de Taltal funcionaba un buen número de 
oficinas salitreras, las compañías alemanUb 
principalmente, instalar()n una red de ca: 
ñerÍas de captación de agua potable, proba
blemente la mejor de Sudamériea, ya que, 
a pesar de los años transcurridos se ha 
mantenido en condiciones de prest~r utilí
f<imos servicios, 

Desgraciádrumente, las crisi'S saHtreras 
que ,se han producido provocaron la para
lización de esas oficinas y se llegó, pOT im
previsión de los Gobiernos, en muchas· par
tes, a destruir las instalaciones de al gunas 
de ellas. Así, por ejemplo, se destruyó el! 
gran parte la oficina "Chile y Alemania", 
cuya desaparición total sólo se evitó debi
do a la actuación, entre otros, del Senador 
que habla, lo que resultó una intervención 
tan feliz 'que gracias. a ella diC'ha oficina se 
encuentra actualmente en plena produción. 

Pero ha ocurrido últimamente un heeho 
verdade'ramente ·inaudito. La Oompañía 
Salitrera Tarapacá y Antofa'gasta, subrep
ticiamente -éste es el término exacto, y lo 
(ligo en toda su extensión y ,amplio significa
do-, secretamellite, sin dar cono,c,imiento a 
las autoritdade's, 'procedió a levantar gran 
parte de las cañerías, especialmente las que 
unían las fuentes de agua con el mineral 
de oro de "El Guanaco", mineral que, pe
soa la intermitencia Con ,que mantiene sus 
lahores, ha dado una gran p'l'Ü'ducción a la 
economía nacional. 

Ya que hoy día se pretende est;llllular la 
producción de oro, lo lógico sería Que no 
se tomara una IDP-di,da como ésta, que si,g
nifica priva'r de'l abastecimiento de agua a 
~e yacimiento y que constituye, por ,par-

te de la Compañía, una medida francamen
te antipatriótica y antieeonómica. Por for
tuna, tal atentado llegó Oipol'tunamente a 
n'uestro conocimiento, lo comunicamos al 
Go'bierno y se logró impedir que continuara 
el retiro de dichas cañerías de agua potable. 
Pero, señor Presidente, temo mucho que ello 
pueda ocurrir más adelante, ya sea al am
paro de defectos de la ley o debido a ca
rencia de facultades de parte del Gobierno. 
Se consumaría de este modo uu,g, obra -van
dálica -también empleo el término en su 
amplia slgni,ficación- y antiPatriótica. Por 
~so, quiero manifestar al Honorable Senado 
que eS nuestra obligación, en defensa del in
terés económico de la Nación, apoyar 
al Gobierno en estas medidas que tienden 
a evitar actos atentatorios contra la econo
mía del País. 

Por eso, 'querría qué se, envíe Un oficio al 
señor Ministro de Economfa y Oomercio y en 
él se le diga que respaldamos las med'das 
que tome en resguardo de los intereses de ese 
d ep"lrtamento. 

El Beñor Oparo (Presidente).- Se en
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

A,CU1fACION DE MONEDAS DE PLATA. 
- INOLUSION EN LA OO;NVO'OATORIA 

E1 señorSecretario.- El Honorable se
ñOT Torres formula indicación para que, en 
su nombre, se ofhcie al Ejecutivo pidi'endo 
se incluya en la actual Oonvocatoria el pro
yecto sobre acuñación de monedas de plata. 

El señor Opaso (Presidente).- ISe en
viará el oficio solicitado por el Honorable 
Senador, en nombre de Su 'Señoría. 

PROYEOTO QUE BENEFICIA A.L :StE
lVOR BRAUUO ALVARADO OJEDA. _ 
REAPERTURA DE DEBATE EN OBSER

VAOIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor Secretario.- E'l Honorable se
ñor Grove formula indicación para reabrir 
delbate en la observación del Ejecutivo re
caída en el proyecto que beneficia a don 
Braulio Alva'rado Ojeda. 

El señor Qpaso (Presidente).- La peti
ción de Su Señoría se votará en la nr6xima 
sesión. -

DESMANTELAMIENTO I" .. ~ PLANTAS 
SALITRERA,S 

El señor Grove.- Adhiero a las observa
ciones formuladas por el HonoraMe cOle'ga 
señor OpÍtz y, a la vez, recuerdo que hace 
uno o dos añoo, en esta misma .sala, denun
cié el completodesmantelami'ento que se hi
zo, en las pampas salitreras, de to~as aquo. 
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Has oficinas ,que qued~ron fuera del "con
trol" estatal, cuya maquinaria fué vendida 
ccmo fierro viejo, en tanto que se abrían 
nuevas oficinas. En aquella oportunidad sc 
pidieron los 'antecedentes necesarios, pero 
la SuperIntendencia del Salitre me mandó 
un informe que no tenía ninguna relación 
con el caso en referencia ni establecía res
POllSlbilidades, como tampoco se han esta
blecido hasta la fecha, lo que impide deter
minar ,quiénes fueron los que ordenaron el 
desmantelamiento. 

De tal manera que so}i,citq se agregm, 
mi nombre al ofilcioque el Honorable S1'

ñor Opitz Iha solicitado se, envíe al señor 
Ministro de Economia y Comercio, para 
e'vitar 'que se realicen nuevas destrucciones. 

El señor VásqUilZ.- iSeñoT IPresidente', 
creo ,que estaba inscTirto para los Inciden
tes de esta sesión. 

El señorSecretario.- No, Honoralble :Re
nadar. Está inscrito e'l Honorable señor 
LafeTtte. 
, El señor Vásqu~.- Entonces, pido la pa
labra, seño'rPresídente'. 

El señor O'paso (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Vásquez. - Señ'Ür Presidente, 
eomo l"epresentante de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, felicito al Hono
rable s'eñor Opitz por su iniciativa, al dar 
a conocer en el ,Senado la obra de ,lestruc
ción 'que él ha señalado. Aun más, en la 
provincia de Tarapacá sigue el desmantela
miento y la destrucción de algunas ofiel
nas, que hoy día son indispensaMes va
ra. el aumento de la producción de sali
tre mediante el mejonmiento del siste
ma "Schank", y me parece que en·el ofi
cio 'que lJa solic:tado el Honorable seÍiol' 
Opitz, 'debiéramos manifestarle:al sa
ñor Ministro de Economía y Comercio la 
conveniencia de ¡que se tomen medidas 
drásticas pa,ra impedir ,que se sigan 
?csmantelando e[itas oficinas, 'que sOÍl tan 
lmpoTtantes y necesarias en el momento ac
tual. A rlemás, debe tomarse en cuenta Que 
el material pr()venilente de la destrucción 
dp.estas oficinas l'Ie está negociando con 
países extranje'ros, como Bolivia y Argen
tina. ,raz,ón por 'la cual el Goh-ierno debería 
estudiar la posibilidad de incautarse de ese 
material para destinarlo a la a'tención de 
(as necesidades nacionales. 

Por estas razones, me permito solicitar 
a la Mesa 'que ::;e sÍlrva agrega'!' mi nombro 
11 ofj,~io que se acordó enviar 't petición de 
mi Honorable colega el señor Opitz. 

El señor Opago (Presidente).- Se agre-

ga'l'á eI nombre de su Señoría al oficio en 
referencia. 

CREACION DE LA UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL. ~ INTERVENCION DE 
LA IGLESIA CATOLICA EN LA EDUCA .. 

CION FISCAL 
El señor Vásquez.- Señor Presidente: 
La política de industrialización que vie

ne desarrollando el Gobierno, a iniciativa; 
de Su Excelencia el Presidente de la' Repú
blica, me mueve a decir dos palabras en 
relación con este importante asunto, que es 
de tan vital importancia. 

La Universidad Industrial es una anti
gua aspiración de los hombres de trabajo, 
de aquel grupo de' ciudadanos que, impo
¡entes para traer a sus hijos hasta la5 
Und~'el"Sidades de Cbile o Clatólica, aspi
ra a la creación de la Universidad Indus
trial, como medio de superación de ese ele
mento, que, sin este medio, se pierde en el 
horizonte limitado del 6. o año de Escue
la Primaria, que sólo le permite actuar en 
la rudimentaria actuación del jornalero, 
sin ninguna especialidad. 

El humanismo, que es indispensable para 
el desarrollo cultural de la N ación, ha cre
údo en forma tal que no guarda relación 
con la escasa población, y tampoco con 18-
aspiración industrial que cada día se va 
cristalizando en este· país, urgido por su 
hasta ayer, abandonada idea de industria
lización. Hemos dependido y seguimos de
Qendiendo del exterior, lSeguimos entre
gando nuestras materias primas a. precios 
ínsignificantes, para recibirlas, más ta:rde, 
transformadas en artefactos y mater:ales 
indispensabIru para nuestro desarrollo, . a 
preCIOS excesívos, y en Mta forma entrega· 
mos nuestra potenci,alidad económica, de
bilitándola hasta el extremo en que se en 
'!uentra hoy. 

Nuestro malogrado ex Presidente don 
Pedro Aguirre Cerda, nos proporcionó la 
magnífica ht>rramienta, que, ntilizada en 18 
torma que todos conocemos, ha permitido 
defendernos y desarrollar nuestra induso 
tr;alización: la Corporación de Fomento áe 
la Producción. La política de industriall. 
zación del País, que fué seguida por otro 
de nuestros ex Presidentes, don Juan Ano 
tonio Ríos Morales, y acelerada en forma 
efectiva por el actual President~ de Chile, 
don Gabriel Gonzá1ez Vídela. nos muestra 
Ya sus frutos, que, aun no muy madurados, 
ya son una bella y segura realidad. A su 
paso por el Ministerio de Educación, otro 
<le nuest'l'oshombres, el Diputado por. SIilJ;. 
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tiago don Alejandro Ríos Valdivia dió 
forma a la antigu.a aspiración de crear la 
Universidad Industrial, la que fué recibi
da- en forma jubilosa por el País, en espe
cial por las siempres abandonadas provin
cias del Norte, dúnde se hace más necesaria 
esta rama de nuestra educación. 

El País necesita esta umversidad; es ini
ciativa que hace honor al partido en que 
milito, al .Partido Radical. Y no es nue
va en él esta aspiración, pues sus fun
dadores, los hermanos Matta, Pedro León 
Gallo, en su programa, expusieron la ne
~esidad ,de crear estos establecimientos. 
Ellos empezaron en aquella época a for
mar elementos capacitados para la indus
trialización, empezando por crear la Es
cuela de Artesanos en la ciudad de Copia
pó. Esos precursores de la nveva ideolo
gía, Manuel Antonio, Guillermo, Felipe 
Matta, los hermanos Gallo, eran no sólo 
industriales y mineros, sino que desenvol
vieron en el Norte la enseñanza práctica de 
la industria y de la minería, y con el gran 
educador, filósofo positivista, don Juan 
Serapio Lois, nos hablaron en aquellos 
años de la técnica industrial y trajeron 

. técnicos de gran valor, contratados desde 
Europa. 

A mi juicio, este es el único camino para 
que nuestra juventud aprenda aqui a pro
ducir y elaborar metales y a aprovechar la 
materia prima nuestra, que no es poca, y 
ql'e, cómo ya he dicho, se va al extranjero 
sin ventaja alguna para nosotros. 

Nuestros jóvenes tienen sobradas aptitu
des para ser buenos técnicos en los diver
sos ramos de la industria. Tenemos tantos 
ejemplos de la facilidad con que ellos asL 
·mllan toda clase de conocimientos. Hay 
algunos que han llegado a mostrarnos sus 
descubrimientos; nuestra prensa los ha elo
giado por algunos días; después, han ido 
de oficina en oficina en busca de capitales 
para realizar sus proyectos; pero raras ve
ces son oídos, y se desilusionan y deben 
emigrar a otros países, donde, mejor com
prendidos, pueden desarrollar sus activida
des y aun patentar inventos que nosotros 
no hemos querido aprovechar. 

Debemos independizarnos, como lo están 
haciendo Argentina, Brasil y hasta el Perú. 
Arllentina está desafiando todas las difi. 
ll], Hades, e intenta convertirse en la gran 
usina de Sudamérica; quiere fabricar y 
hacerlo todo, producirlo todo. 

Es indispensable estabJecercuanto antes 
la Universidad Industrial Chilena y capa
citarl/:l.; para qUé pronto empiece a produ-

cir técnicos.. en condiciones de ser garantía 
de competencia y de abordar la fabrica
ción de maquinarias, la' transformación de 
metales, etcétera. Alsí se abrirá una nueva 
era a nuestra juventud, como la aibrió la 
Universidad de Chile el año 1842, en el 
plano humanístico y cultural. 

Mi propósito al pronunciar estas pala_ 
bras en esta alta tribuna, es recordar la 
necesidad urgente de fundar esta univer
sidad, y de procurar el dinero necesario 
para su funcionamiento, pues la iniCJativa 
del Diputado Radical señor Ríos Valdivia 
ha sido boicoteada, podría afirmarse, pues. 
to que aun no se han destinado los fondos 
lJecesarios. 

En Antofagasta, tenemos una Escuela de 
Minas, ~uyo edificio se viene construyendo 
por gotItas. Han transcurrido muchos añotS 
y aun no conseguimos que se termine el lo
cal del internado, para el gran número de 
niños que ahí acuden ; pues, siendo esta 
provincia l:n centro industrial de enormes 
proporciones, es natural que la afluencia 
de alumnos sea muy considerable. Con la 
base de la Escuela de Minas, por la impor. 
tancia que tendría en esa región una Uni
versidad Industrial, por su vecindad a tres 
Repúblicas, Argentina, Bolivia y Perú, An
tofagasta, es, sin lugar a dudas, la sede in· 
dicada para esa univers;dad, El mineral 
de Chuquicamata, con ¡:;us treinta mil hflbi. 
tantes; las Oficina¡:; Salitreras "María Ele
na" y "Pedro de Valdivia", de Antofagas_ 
ta; la industria salitrera de Tarapacá, exi
gen la satisfacción de esta urgente nece. 
sidad. 

,santiago tiene do>; universidades; Con
cepción, tflm bién la suya. Ambas preparan 
los futuros profoesiOtllales humanísticos; Val
paraíso, tiene la Universidad Santa María. 
El Norte. Antofagasta, tiene derecho a és
ta Universidad Industrial, que venimos re. 
damando, pOi' SU8 enorme¡:; aportes al era
rio. Ahí nece~it',mo:., formill' bs futuros 
forjadorp;;; .rlo la g-randfTR inctustrial -i!(' 
pste naís. 

Asistimos ya a la decadencia del numa
nismo, y, en cambio, al alza y elevación de 
la técnica industrial, constructiva de las 
grandes obraR de progreso industr.ial y 
mecánico. Chile la espera de sus gober. 
nante¡:;. seguro de su capacidad y patriotis
mo. El liceo parece haber ya cumplido su 
misión grande en el siglo 19, pues forma 
ciudadanos nohles, inspirados en la ciencia 
y la democracia. La aspiración al perfec
cionamiento técnico domina en nuestras tie
rras nortinas. En Copiapó, donde recibi. 
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mos conocJmientos que nos han permitido 
actuar al lado de técnicos extranjeros. Y, 
como ya lo he manifestado, esa aspiración 
nadó junto con la ideología radical, en 
esa generosa provincia de Atacama, y hoy, 
se ha convertido en una apremiante nece
sidad. 

El liceo es, indudablemente, necesario; 
pero hoy ya no es tan indispensable, pues 
el 80 por ciento de los efectivos debe ir 
a la industrIa; y los hombres de gobierno 
así deben comprenderlo-

Yo, que he trabajado como. obrero. y que 
he encallecido mis mano.s en rudo trabajo; 
que he vivido cuarenta y siete año.s luchan
do en Anto.fagasta, veo claramente la ne
cesidad de la educación técnica e indus
trial. Así lo. ven también entidades como 
esa noble institución de 106 ro.tarios, que 
hace campañas tan interesantes en nuestro 
país, que envía co.misio.nes al extranjero, 
do.nde. indudablemente, éstas pueden o.b
servar el eno.rme pro.greso. y, especialmen
te, el gran poder industrial de lo.s paísps 
que reco.rren. 

Es indispensable establecer en c-ada puer
to de 'ahile, una escuela de pesca; aumen-' 
tal' los frigo.rífico.s; fundar más escuelas 
mineras e industriales, aprovechañdo los 
técnicos que tenemo.s en el País, que pue
den co.nvertirse en bueno.s educadores. 

Y, ya que me referí a los rotar'os -ins
titución por la cual tengo. tantas simpatías. 
lo mismo que por las instituciones deporti
vas, de bo.y-seouts, y otras grandes insti
tucio.nes sociales-, quisiera ver a los rota
ríos secundando las aspiraciones que 'he se
ñalado. Sus campañas, en general, son muy 
nobles y elevadas. Quisiera ver a lo.s 1'0.

tarios actuando en forma efectiva, co.ope
rando' a la política industrial en, que .está 
empeñado S. E. el Presidente de la RepiÍ
blica, contribuyendo. a la mayor Co.nstn1{~
ción de escue~as. al desarrollo y estableci
miento '?le las Escuelas Industriales en el 
País, a la alimentación de tantos niños que 
desarrollan sus vidas en, medio de las más 
grandes privacio.nes. 

En esta obra generosa y bien intencjona~ 
da de los rotarios, no podía faltar la in
tromisión de la Iglesia, de ]a relig-ión. Ha
ce algunos días viajab.a yo a Valparaíso, y 
observé que en una de las estaciones inter
medias. había una gran aglomerarlón nI' 
gente, en la que rse destacaban Jos niños dop 
1.1s escuelas primarias. Recib;an a un saeer-' 
dote, que, según se me informó, venía a 
i"~llg-lHar la "Semana del Niño". Se le re
cibía con una banda de músicos, con todo el 

aparato con que la Iglesia, la Religi6n Ca
tólic.a, reviste estos actos ~ 

1Jos radicales no podemos aCQptar estos' 
"trucos". Y no podemo.s aceptar que auto
ridades radicares, como directores o inspec~ 
tores esc'olares, intervengan Co.n su presen
cia o con su anuencia. 

La "Semana del Niño", que ha o.rganiza~ 
uo, sin duda, el Rotary Club, es muy inte
resante. Estos rotarios, abnegados, .adin'e
rados y generosos muC'nos, hacen una obra 
grande; :pero la desvirtúan pedagÓigicamen~ 
te, constItuyendo un verdadero desafío a 
10R maestros fiscales, primarios y secundá
ríos (como se les ha escuchado a ellos mis· 
mos), señalando caminos que no pueden 
aceptar los formadores de una juventud de 
cualidades positivas y de carácter indepen
diente, y cuya misión es respetar las ideas 
de los demás. 

El profesorado femenino. qne constituye 
-,:a Un 60 por ciento, es visiblemente cató
hco, y }~ encanta esta intervención rllligio-' 
sao poht1ca, que no está justificada en un 
país en ·que se separó la Iglesia del Estado. 
y yo pregunto, ¡, en qué Ley de Edue.ación 
del Estado se apoyan las altas autoridades 
de la Educación Primaria y ,secundaria 
para tolerar, par.'!, imnoner como CORa ofi: 
cial la Semana del Niño, con agregados de 
1wnnaganda religiosa, COn mitos, rezos, ben
diciones, etcétera, y con la intervención de 
curas y frailes de religión determinada '1 

Tengo conocimiento de que los CuraR van 
fl todas horas a las escuelas fiscalps. fUPNI, 
de ,las hora~ de clases. Yo pregunto, A por 
r¡ne y .a que T 

La educación y enseñanza deben est.'tr di
rigjda~ por técnicos en la ciencia de la pe
da.g-og"'Ia; la. mOl'al 'dehe fundarse en ,el 
ejemp'o de los Padres de la Patria, de los 
g-Timdes patriotas y de los verdadero.s ser
vidores de la Nación. Pero. parece que las 
autoridades educacionales y los inspectol'Els 
escolares y pedagogos creen en el paraíso 
terrenal y en el infierno y dejan que se 
ha:ga lo que se quiere con los alumnos, la 
m-:rvor parte hijo.s de liberales, socialistas, 
rad:cales, demócratas, etcétera, a los CUI1~e8, 
sin duda, desde chicos quieren "vacunar" in~ 
fjJtrándo!es los temores decadentes del ca
tolicismo, en vez de formar hombres libres 
:v sin prejuicios. Se les habla del pecado, 
¡¡pI más allá, de la inmortalid·ad del alma, 
(lr 1 perdón de los pecados, del purgator.io, 
del infierno y de cuanta idea torturante del 
cerebro infantil contiene el Santo Evangelio. 
y la doctrina cristiana, La democracia, la 
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idea de libertad, la separación de la' Igle
sia del Estado son la mayor segu'ridad para 
la mejor convivencia de la colectividad. En 
Un país donde se respetan todas las ideo
logías, no deben seguirse mixtificanilo las 
iJeas, ni tortlll',ando el alma y el cerebro 
de la niñez. 

Hace pocos días, mi partido celebró un 
Consejo Nacional y escuchó la voz de di. 
versos mIembros del ,Partido Radical en for
ma dolorida, pues varios de ellos expresa
ron 'que en algunos pueblos del Sur tenían 
que mendigar Ul1.a oportunidad para colo
ear a sus hijos en escuelas donde pudieran 
tener libertad de enseñanza. 

:Un disti~guido ciudadano y hombre pú
blIco mamfestaba 'que esta situación era 
torturante, pues debido a sus esc.asos recur-' 
sos y al hecho d-e ser un radical antmatólico 
no podía subvenir a la educación de sus hi~ 
jos, pOl'que era perseguido ya en forma in
tolera-ble y le tenían cerradas las puertas 
de todas las escuelas del Sur. 

y esto, señor Presidente, oído ¡Jor tUl 

hombre como yo, que se ha formado e11 el 
ambi~nte de libertád, de respeto a la pe1'
fJOnahdad humana, que propicia mi p.s1'ti-· 
il o. el Partido Radical, tiene que llamarle 
la atenci6n, y más aún por sus convicciones 
de libre pensador. 

Estimo que debemos ser tolerantes eDil 

todas las religiones ; pero no es posible, se
ñor Presidente,que porque una religión ten
g-a Un fuerte dominio .ante la opinión, se 
val¡ga de ello para colocarnos en este mo
mento de descontento que nos ,provoca con 
la circunstancia de estar haciendo tan an-' 
c'ha su actuación en' contra de 1.a libertad 
y de la opinión general de laR homhres que 
nI) profesamos la Religión Católica, Apos-

, tóJica y Rmnana. 
Yo me he refellido a la labor de los rota

";ns. que es muy digna y muy edificante; 
pero, al mismo tiempo, Quiero prevenirles que 
no es conveniente relacional' su noble obra, 
((He es aJtru~sta y bien considerada nor to
da la opinión del País. con la actuación pre-' 
ponderante de la Religión Católica, Apos
tóJica y Romana. Y, todavla más, es ne
('csario aue los anteceilrntes que estov dan
rl0 en ,,1 Senado desniertrn la atención de 
Joo;¡ radicales, de los liberales, de Jos demo
cráticos, de todos aquellos que penS,'lmos 
aue la libertad, la i:Q'ufllillld y la fraterni
r1'ld constituyen el verdadero ideal de to
(TI! colectividad. Yo estimo que, de ~cuer
do con la toJeraneia, debe existir el debido 
}';>speto par.a todas las opiniones, y que la 

h;lesia 110 debe seguir interviniendo, en la 
forma que lo hace, en la vida de los ciuda·· 
danos de la RepúbHca. 

El señor WaJker. - ¡, Me permite, señor 
Presidente? ' 

El señor Muñoz Cornejo. - Pido la pa
labr.a. 

El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 
pala bra el Honorable señor Wa,lker., A con
tiuación, el HonorabIe señor Muñoz Corne
jo. 

E'l señor Walker.- No he seguido en de
talle los conceptos que acaba de emitir el 
Honorable señor Vásquez; pero, por lo que 
'he podido darme cuenta, hay entre ellos 
contradicciones que son muy difíciles de 
conciliar. 

En primer término, nos dice el HonoraMe 
8enador que, de acuerdo con e,} ideario de 
su .partido, él proclama la libertad; y, en se
gmda, las emprende contra los que no opi
nan como él. ,Son dos proposiciones que no 
se armonizan. Si el Honorable Senador es
tima que en una democracia son respetables 
todas las tendenci3!S y todas las ideas, no 
me explico cómo se quej'~ de que otros ha
gan uso de esa libertad que les garantiza la 
Constitución del Estado y que garantiza 
cualquier país demo·crátiC'o. . 

La institución rotaria a que se refiere el 
Honorahle Senador -no tengo el gusto de 
p.ertenecer a ella; 'pero la considero respeta
ble, benéfica, pues s'e preocupa de los pro· 
blemas públicos con elevación de miras 
buscando siem\pre que haya una bas'e de sa~ 
na convivencia en la sociedad- es digna 
deelü,g-io y no de vituperio, como lo ha se
ñall1do el señor Senador. 

Pero el final de su dis'Curno parecía una 
r,ampanada nara llamar a las huestes de los 
que no profesan la Religión Católica: lla
maba a los liberales, a los democráticos, a 
los radicales. Casi parecía la búsqueda de 
unR reconstrucción política so pretexto de 
defender los altos postulados que, según de
cia, propicia su partido. No creo que el se
ñor Senador estp. traduciendo fielmente la 
propia doctrina radical; no fué eso lo que 
enseñaron los MaUa y Jos Gallo. Ellos ense
ñaron la toIerancia;' no les alarmaba que 
los católicos derderan sus derecíhios y pre
di'caran sus idf'as. Todo lo contrario, levan
taban la bandera de la libertad. Tndllcla
blemente, las doctrinas de Jos Matta y de 
los GaJlo están hoy muy olvidadas en el 
Parti¿¡o R.adical, como también están muy 
olvidadas las doctrinas que, con elocuencia 
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inimitable, predicaba en este mismo recin
to ese gran hombre, ese gran tribun() que 
fué don Enrique Mac Iver, y que en una 
oportunidad cité 'en esta Sala, produciendo 
verdadera alarma entre los radicalel'!. NI? 
creo, pues, que intrepreta el ideario radic-al 
el señor Senador cuando se queja de que los 
católicos hacen propaganda de sus ideas. 
j Si tienen el más perfecto dereeho para ha· 
cerIo! 'Tal como tienen Sus Señorías el de
re()h,o de practicar sus propias doctrinas. 

, Es preciso que el señor 'Senador no olvide 
lafO dO'ctrinas del partido a que pertenece. 
Yo no he que'rido referirme a la aplicación 
práctica que ese partido haya venido ha
ciendo de sus doctrinas, especialmente en el 
último tiempo; me atengo sólo a lo que su 
programa proclama: tolerancia, libertad, 
respeto de todas las ideas. Si ·esto es since
ro, y no un volad-or de lu('f's -y no tengo 
derecho a suponer que así sea-o no ha te
nido motivo el señor Senador para alarmarse 
pOr que los católi,c(lls enseñen -costeando. en 
la mayo,r parte con sus propios dineros,' es
tablle'cimientos e'dlJlcaciona,les- y practi
quen el Eyangelio, que es la base de la ci
viliz,ación cristiana, por la eua,l se está lu
cihiando hoy día ·en el mundo. Porque en el 
mundo no se luc'ha por otra cosa que por la 
defens'a o el exterminio de la civilización 
cristiana. 

En cuanto 'a su última frase, no la puedo 
a'ceptar. Ha hecho alusión a intromisiones 
indebidas de la Iglesia que yo re,ehazo pe
rentoriamente, porque es injusta y fals'a en 
su funaamento. lJiR Iglesia Católica de Ohi
lepue,de ser señalada con lh10nra en toda 
América. por la calidad de sus prelados, 
por su nivel intelectual, por las obras bené
ficas que desarrolla en favor de las clases 
más necesitadas d-e la sociedad; por la cul
tura con que predica la moral evangélica. 
T..JR Iglesia Ohilena, que mantiene muy cor
diales relaciones 'Con el Estado, no pued·e 
ser aludida en la forma en que lo ha sido 
por el Honorable Senador. Ella se ha man
tenido 'Cstrictamente dentro de la función 
une le e¡<; propia:' enseñar la Religión Oa· 
tóli'ca, celebrar sus cultos y levantar el ni
vd moral, intelectual y material de la~ cla
ses necesitadas. Lfl Iglesia Chilena es (ligo
na, por lo tanto:, del mayor aplauso y enco
mio de cualquier Clhileno tolerante, (le cual
('{l1 ier chileno a quien no alarmen la~ ideas 
ajenas. A mí no me alarman las i(lea~ de 
Su Señoría ni las de ning-ún partido políti
cos, y las respeto; pero exijo igual respeto 
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para las nuestras; exijo cultura; exijo to
lerancia y exijo libertad, y, al exigirlos, es
toy cierto de que meencuentr,o más cerca 
que Su Señoría del propio 'p,rograma radical 
en la forma como 10 predicaban los l\Iatta y 
los Hallo, 'que nos recordaba Su Señoría. 

Es lo único que quería decir. 
El señor Vásque!Z.- Pido la palabra, Se-

flOr Presidente. . 
El señor 'Opaso (Pres:dente).- La había 

solicitado primer() -el señor Muñoz Cornejo. 
E'l señor Muñoz Oornejo.~ Si d·esea· ha

blar ·el Honorable señor Vásquez, se la ce
do con mucho gusto. 

El señor Vásquez.- Prefiero !hablar a 
continuación de Su Señoría. 

DESMANTELANcrENTO DE PLANTA~ 
SALITRERAS.- AOTUAOION DE LA 
r:OMPA:&IA SALITRERA TARAPAOA y 
ANTOFAGASTA EN RELACION OON EL 
APROVISIONAMIENTO DE AGUA PO· 
TABLE DEL MINERAL "EL GUANAOO". 

El señor Muñoz Co¡rnejo.- Había ,'Solici
tado la palabra, señor Presidente, para~ ha
"erme car¡ro de las observaciones que fueron 
formuladas al comienzo de la rsesión po:r los 
Honorab1es colegas Opitz y Vásquez; obser
vaciolloes de dos distintas categorías; unas 
doctrinarias, formuladas por el Honorable 
S'enador Vásquez, y netamente industriales 
o· comerciales las formuladas por el Hono· 
rabIe Senador Opitz. 

La!, brillantes palabras que acabamos d.a 
oír a mi querido amigo el Honorable señor 
Walker me ahorran, y ahorran al Soenado, 
oír observaciones de carácter doctrinari(). 
Pero quiero levantar un cargo formulado 
aquí por los dos Honorables Senadores re. 
ferente a la actuación de una e-~presa sao 
litrera. 

Creo- y lámento que mis Honora,bles ca· 
legas no piensen asÍ- que no es posible ha· 
cerse <cco de comentarios sin fundamento 
y traerlos a los debates de este Honorable 
Senado sin poder hacer una afirmación 
seria acerca de los hechos que se relatan. 

Cono~co mucho la industria salitrera. 
Desde mUly joven he estado vinculado a 
ella y le he dedicado muchas h()ras y muo 
chos días de trabajo y de desvelos, por lo 
que siempre me ha preocupado lo que (,'on 
esta industria se relaciona. Decía el Hono· 
rabIe "eñor Opitz que una empresa E:~li
trera había hecho levantar unas cañerías de 
agua qUe proveían de este elemento 
a algunas poblaciones de esa región, lo 
cual no era tolerable. Su correligionario, 
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el Honorable señor Vásquez, adhirió a es
tas palabras. Y ambos Senadores, señor 
Prer3idente, están totalmente equivooados. 

En primer término, olvidan Sus Seño
rías- suponiendo que se hubiera cometi
do un error 'por parte de esa empresa
que las empresas particulares, como 
tO'doo los habitantes de esta tierra, el,tán 
garantidas .en sus derechos de propiedad 
por la Oonstituc:.ón Política del Estado y 
por las demás leY'es que re!gulan el ejerci
cio de este derecho. De manera que pre
tender que el Poder Ej.ecutivo u otro poder 
púb1:iJco impidan que particulares dispon
gan d-e sus bienes conforme a las leyes, me 
parece que es una aberración. Por la na
tura:eza de este cuerpo político, que es el 
más alto O'rganismo legislativo doel Estado, 
lÍO' puedo dejar pasar aquí sin una rectifi. 
cación inmediata, cO'nceptos jurídicoo tan 
equivDcadO's. 

y si lO's HDnO'rables SenadO'res están 
equivocadO's en 10'1', ,cDnceptO's jurÍd~cDs, mu
c!hD más lo .están en lO' que se refIere a la 
realidad de 10'1', hechO's, en lo que respecta a 
la verdad de lo que ha O'curridO', y por eso 
lamento que Sus Señorías traigan hasta 
acá informacion.es tan equivO'cadas. 

Se pensó, y se va a realizar, retirar unas 
cañerías que proveen de agua potable; al 
mineral de "El Guanaco". La empresa de 
este mineral protestó, al comienzo, de que 
pudiera pemarse en r.ealizar esta_ obya, pe· 

¡ro la cO'mpañía dueña de las canerlas de
mostró a las autoridades que no era ne,ce
sarÍo mall'te![l.er'las no solamente pO'rque 
hoy día no se reaÜza ninguna Jaibor mine
ra en "El Guanaco", sinO' porque ni si-, 
quiera existe la posibilid8Jd de i~i,ciar nue,· 
vas labores en el futuro. Tamblen se de
mostró que dejar tendida esta l.-ed de ca
ñerías de un valor cuantioso, era expO'ner
se a q'ue se destruyera o a que se la ,0-
haran. 

Entonces se ordenó retirar estas cañeo 
rías. ¿'Co'n qué O'bjetO'? ¿ CO'n algún prO'pó
sitO' de lucrO' ilícitO' f ¿ Para realizar algún 
negociadO' que tenga que ocultars.e? NO', 
JIonorable Senado: para una obra de bien 
'!ocial. ¿IBe traerán esas cañerías a San
tiagO' para aprove1eJhar .el altO' precio que 
tienen hDY día, dada la escasez de este ma
teriaH No HonDrables colegas. Hay en 
construcci6n en Santiago una s.erie de po
blaciDnes obreras, cuya terminación está 
para'lizada, precisamente, por no disponer·· 
los cO'nstructO'res, ni quienes iniciaron esas 
construccion.es, de las cañerías necesarias 

para las instalaciDnes del agua pDtable, ~ 
fin de que esas habitaciones puedan ser 
ocupadas pDr GUS destinatarios, estO' es, por 
eloementos obreros. ¿Se critica esto, señor 
Presidente? ¿Es censurable el hec'hD de que 
se haya ,penr,ado colaborar en -esta O'bra de 
bienestar s'ocial? 

'C'uando se tuvo conDcimiento de la reSr 
lidad de estos hechos, el prDpiD Goboerna
dor de la provincia que representan 'Sus 
Señorías, que había pedido se suspoendiera 
la -ejecución de las Dbras, dejó sin efecto 
el decretO' qu.e así ID ordenaba, y, en cam
bio, pidió que ICDntinuaran los trabajos. 

Este plan, lejos de ser censurable, es 
digno de aplausos. 

Después de rectificada la 'primera afir
mación equivocada hec.ha por mis HonD
rabIes colegas, deseo referirme a otra de 
las observacione¡;; formuladas por el Ho
norable señor Vásquez. Me refierO' a, la 
supuesta "obra vandálica de ir desman
telando las ofi{Jinas salitreras", según las 
palabras del Honorable señor Vásquez, obra 
que no es otra, en realidad, que la de con
vertir en dinero y maquinaria moderna lo 
que hoy día uo tiene ninguna aplicación. 

Oomo dice el refrán: "Más sabe un loco 
en su casa que un cuerdo en la ajena". Los 
Índustriales 'que se ocupan en estas empre
sas salitreras han demostrado capacidad de 
organizaclOn, capacidad industrial y <l0-

mercial para dirigir sus negocios, y la em
presa salitrera a que se refería Su Señoría 

es la más grand.e del País; es un DrgullD 
para los chilenos. Se había pensado, )lace 
tiempo, construir una planta moderna para 
bajar los costos de producción; se estudia
ron los diversos procedimientO's inventados 
hasta la fecha, y 106 té{Jnicos de la empresa 
I1~garon a la conclusión de que el mejor, 
hasta el momento. era el procedimiento 
"Kristal". Se contrató la construcción de 
una planta "Kristal". Se ha,bía peru,ado 
~ntratar un empréstitO' en dólares en el 
Eximbank, y estos industriales retrógradDs, 
incapaces de dir;gir sus propiDs negocios, 
estudiaron la situación económica del País 
y, en especial, la de las industrirus. Pues bien 
i a qué conclusión llegaron? A la conclu
sión de que poseían una serie de oficinas 
que nO' tenían ninguna posibilidad de se
guir trabajando. ¡,Por qué ~ PDI"que es
taba totaImlPnte agotadO' el caE che qUe po
drían explotar. PeIlJ"iarDn, en consecuen
cia, que esas oficinas,· que se reducían a 
¡fierrO' VIeJO, podían actualmente con
V>ertirse en dinero, porque en estos mo
mentDs hay escasez de este material. Ma,~ 
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ñana, en cambio, cuando haya concluído 
esa escasez, esto no valdrá un centavo. En 
vez de ir al extranjero a contratar un em
préstito en dólares, que requiere un ser
vicio de interés y amortización también en 
dólares, lo que afectaría nuestro pobre pre
supuesto de di visas, ¿ qué hicieron, entonces, 
estos hombres, estos malos chilenos,que se 
preocupan de hacer progresar la industria 
na-cional ~ Empezaron a desmantelar aque
llas oficinas que no tenían posibilidad de 
trabajtir, redujeron a pesos ese material que 
mañana no valdrá naida, y así han logrado 
construir --'pueden ,Sus Señorías visitar la 
Oficina VictorJa-, con ese fierro viejo que 
nada valdrá, una oficina que es orgullo para 
los chi.enos y admiración para cuanto ex
tranjero viene a este país, y que puede ava
luarse en más de 240 millones de 'Pesos. Pero 
el Honorable señor Vásquez dice 'que hay 
que prohibir estas obras de progreso. El no 
quiere que se destruya lo iuservible para 
construIr algo que sirva a la, industria na
eional. Yo no comprendo esta actitud de 
hombres que considero inteligentes, que per
tenecen a un partido político que se dice 
progresIsta, y 'que, a veces, llaman hombres 
de espíritu retrógrado a los Senadores que 
I>e sientan en estos bancos. No comprendo 
cómo se nos puede llamar retrógrados si 
tenemos esta manera de pensar. No es po

sible que mis Honorab~es colegas, a quienes 
estimo por ser hombres serios, se hagan eco 
de rumores de esta naturaleza y los trai
gan al debate de esta Sa~a. Puedo afirmar 
y comprobar cuanto he dicho, e invito a mis 
Honorables colegas a estudiar los antece
dentes ,que he dado, con el fin de que pue
dan convencerse de la veracidad de lo que 
he expresado, respecto de lo cual no 
voy a se,guir dando mayores informes para 
!la cansar al Senado. 

El señor Opitz.- Pido la palabra. 
El señor Vásquez.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Errázuriz (don Maximiano). -

Pido la palabra. 
El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Opitz. 
El señor Opitz. - Naturalmente que 

lo expresado por el Honorable señor Muñoz 
Cornejo, cuya reconocida habilidad y talen
to no discuto, no podría significar que nos
otros hemos procedido COn impulsos ciegos 
hasta merecer .el calificativo de retrógrados. 
Me pareee que eso es inaceptable. 

El señor Muñoz Cornejo.- Al usar et:ié 
ealifi-ca tivo 110 me he referido a Sus Se-
ñorías. , 

El señor Opitz.- Señor Presidente, res-

pecto de lo que está ocurriendo' en algunas 
oficinas salitreras, nosotros hemos recibido 
informaciones del Gobernador de Taltal, 
quien ha protestado por los hechos que de
nuncia. Además, se han hecho publicacio
nes en un periódico que se edita en esa 
localidad, en 1a;8 ,cua:1esse reclama, preci
samente, por estos desmantelamientos, que 
snn considera,dOs cOmo atentados contra la 
E'eonomÍa de ese departamento. 

1::'ersonahnente intervine 8illte el s'eñor 
Ministro de Economía y Comercio para ha
eerle ver el desastroso significado de las 
medidas que se estaban tomando en las 
oficin8;S afectadas. Creo que el señor Mi-
11lstro dictó las disposiciones pertinentes 
r,ara suspender el levantamiento de esas 
cañerías. Aun cuando Su Señoría sostiene 
que esas cañerías pueden ser inútiles, me 
permito suponer que no lo SOn tanto, puesto 
que este material se ha trasladado al mi

neral "El Guanaco", que, en tiempos pa-
sados, ha producido muchos minerales de 
oro, y, en otras épocas, ha quedado total
mente pal·allzado. 

El señor Muñoz Cornejo.- ¿,Me permite, 
Honorable Senador ~ 

El señor Opitz.- Con mucho gusto. 
E,l señor Muñoz Cornejo.- Precisamente, 

por'que ese mineral no pudo resurgir, su ins
talación fué vendida a la Caja de Orédito 
Minero, según me parece. Esa medida ha 
venido a demostrar que io había ninguna 
posibilidad de trabajo ni de resurgimiento. 

El señor Opitz.- Si el dato que da Su Se
ñoría fuera efectivo, yo habría dicho lo 
mismo en un caso semejante, porque no 
tengo ningún mal c.'3<píritu. Pero, en lo que 
se refiere al desmantelamiento de las ofici
nas salitreras, creo que hay casos que vale 
la p'ena citar. Me refiero a las oficinas de la 
Compañía "Chile-Alemania", que conozco 
p:rfectamente, aun cuando no tanto, pl)r 
Clerto, COmo el Honorable señor Muñoz Cor
nejo,que ha sido dirigente de oficinas sa
litreras. Sin embargo, puedo manifestar que 
en el desmantelamiento de 'esas oficinas, en 
Taltal, no sólo se quitó la fuerza motriz pa
ra los motores "Diessel", sino toda la 
espléndida insta1lación Que 'ellas tenían. El 
desmantelamiento total de estas oficinas y 
de otras más, se logró paralizar por la inter
vención del Ministro don Manuel Hidalgo 
.Plaza. Pro'cedió muy bien este Secreta-
1':0 de Estado, como lo demuestra el he
cho ,de qu<-' esa oficina 'que se pretendía 
desmantelar se encuentra actualmente en 
plena actividad. Y ha sido tanta su activi
dad, que motivó el resurgimi'ento de TaItal, 
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depa,rtamento que un Ministro de Hacienda 
llegó a considerar desapareddo' para siem
pre. Comprenderá, mi Honorable colega, que, 

i con estos antecedentes, hay motivo suficien
te para alarmarse. Puede ser que, en algunos 
ca~o.s jusÜ~icados, s'e\ conveniente destruir 
ofICInas salItreras. Aquellas como las que ha 
mencionadq Su Señoría, o aquellas cUy0l3 va
cimientos están agotados, no tienen, evideu
temente, razón de ser, por lo menos donde 
están. Cierto es qde pueden ser ubica1das en 
otra parte; pero esto es posibl'e siempre qUfl 
no sea:h muy antiguas, porque, de lo contra
rio, procede venderlas como fierro viejo. Pe
ro ,este no es el caso de la Compañía "Ohile
A1lemania", que se pretendía destruír. Esto 
me consta, y se lo puedo demostrar aun con 
informes de la propiá Superintendencia del 
Salitre, que acepta1ba esta enormidad. La 
OompañÍa "ICliile-Alemania" ha sido la base 
de la 'prosperidad de la Compañía Salitrera 
"Iquique", cuyas acciones han subido fan
tásticamente. Con este ejemplo, creo que 
tengo suficientes antecedentes como para re
ferirme a este prO'blema en esta Sala. No 
pretendo, sin 'embargo, sentar un dogma ni 
condenar a nadie. Me he limitado a ex
poner un hecho y a pedir que se oficie al 
señor Ministro de Eiconomía y ComerciO' pa
ra 'que el Gobierno tome cartas en este asun. 
to y resuelva laque estime conveniente. 

Si lo que afirma Su Señoría es verdad, 
estaré de acuerdo en que esa medida siga 
adelante, y no la criticaré. Pero, sea como 
fuere, me as,is,te el dere0ho a pedir por lo 
menos que se vÍ'gilen y resguarden los inte
reses que tenemos la obligación de defender. 

Su Señoría ha hablado del derecho de 
las empresas privadas para hacer, dentro de 
la ley, lo que les plazca. Pero, invocando ese 
principio jurídico ¿ podría la Empres~ de 
Agua Potable y Alcantarillado de ValparaÍ
so levantar las cañerías? 

El señor Muñoz Cornejo.- j Esa es em
pres'a fi8ca[! 

\. El señor' Opitz.- Pero, guardando las 
prorporcione's,es el mismo caso. N aturalmen
te, no podría hacerlo. No pueden proceder 
a su antojo wqueHas empres'as privadas cu
ya actividad se relacione con intereses de 
la colectÍ'vidald. N o. pretendemos desco
nocer los derech'os ajenos, 'que, pOr lo con
trario, respetamos; pero deseamos que se 
resguarden al mismo tiempo los intereSes 
nacionales. 

El señal' Opaso (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vásquez. 

INTERVENCION DE LA IGLESIA CATO
LlCA EN LA EDUCACION FISCAL. 
El señor Vásquez.- Voy a empezar por 

pedir al Honorable señor Wa:ker, por quien 
tengo una alta deferencia y respeto, que no 
interprete mis, palabras en la forma en que 
lo ha hecho. No he querido atacarlo en la 
forma en 'que, según parece, me interpreta. 

Sólo quiero expresar mis ideas de acuerdo 
con mi modo de pensar y con la doctrina 
que sustento. Soy un hombre tolerante por 
principio; No creo que para rebatir o para 
manifestar disconformidad, sea necesario 
atacar una idea ajena. No he tenido esa in
tención. 

Ell señor Walker.- Celebro mucho oír al 
Houora:bile señor Senador. 

El señor Vásquez.- Creo que no guarda 
relación la separación de la Iglesia del Es
tado eon la actuación que aquélla desarro
lla. 

Vemos en todas partes, en todos los actos 
públicos, la intromisión de la Iglesia, cosa 
que a mí me parece algo fuerte. 

Con el respeto que debemos tener a todas 
las ideas, pido y exijo, para todos los credos 
y las doctrinas,e'] mismo procedim.iento. 
Es'pero que, en esta forma, no ocurra lo que 
a mí me ha Sucedido. Tengo algunos hijos, 
a los que, cOima principio, he querido educar 
para entregarlos a la col'ectividad con una 
preparacjón eficiente, a fin de que puedan 
actuar en forma más amplia y con más fa
cilidades que yo . .A mí me ha sido muy duo 
ra la vida, por 'eso he 'querido preparar a 
mis hijos en la mejor forma posible. Y ten. 
go la satisfacción de haber ya entregado a 
algunos de ellos como profesionales en di
versas actividades, como entregaré mañana 
a otros que me quedan, que van por el mis
mo camIno. 

En Antofrugasta, señor Presidente, notu
ve oportunidad de educar a uno de mis hi
jos mayores. por no aCe'ptar que recibiera 
clases de Religión. Vine a Santiago en aque
lla época; y tuve el mismo inconveniente. Me 
costó mUCiho conseguir qu'e se aceptara a mi 
hijo en uno de los establecimientos educa
cion,<¡;les de acuerdo con mi modo de pensar. 

El señor Muñoz Cornejo.- j Qué raro! 
El señor Wa1k¡er.- ~Me permite,' Ho

nOl'able Senador? 
De acuerdo con los reglamentos vigentes, 

cuando un padre de familia manifiesta al 
establecimiento educacjonal, que no des'e8, 
que sus hijos reci<ban ~ducación religiosa, no 
la reciben. De modo qu'e Su Señoría habría 
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podido usar. de ese derecho, como lo han he
cho muchas otras personas. 

El seilOl Vásquez.- Apelo al testimonio 
de este caballero que está a mi lado, .. . 

El señor Rivera.- ¿ Cómo se llama ~ .. . 
El señor WaIker.- El caballero que está 

a su lado es Senador de la República. 
El, señor Vásquez.-... el Honorable se

ñor Opitz, que era, en ese entonces, Dipu-
1;1do por Antofa.gasta. A. él acudí en, deman
da de ayuda. Fui tamb:én donde el Pre-· 
sidente de la República de esa época, el se
flOr Pedro ~\ guirre Cerda. 

Nada pude hacer, sin embargo" y tuve 
que resiglJarme a volver a Antofagasta 'con 
mi hijo y permitir que recibiera clases de 
R.eligión, única manera para que pudie1:a 
~ontinuar sus estudio:s de humanidades. 

NI señor WaIker.- Si, en esa oportuni
dad, en bgar de dirigirse al Presidente de 
la República y al Honorable señor -Opitz, 
Su Señoría me hubiera consultado a mí, le 
ha'brÍa explicado cuáles son los reglamentos 
vigentes sobre la materia y le habría re
suelto su problema. 

El señor Vásquez.- También me· dieron 
esas explicaciones las personas a las que 
acudí, Honorable Senador. Y, no o'bstante 
ello, tuve que &eguir soportando mi "vía 
crucis" . 

El señor Torres.- i Tenía la razón, pero 
fué preso ... ! 

.El señor Vásquez.- Respetuoso como soy 
de las ideas ajenas, tengo que guardar den
tro de mí este amargo recuerdo. 

Deseo, todavía, citar otro ejemplo; y rue
go al Honorable Senado que me dispense, 
porque me veré ,obligado a hacer un poco 
de historia personal. 

P!tra educar a una de mis hermanas, tu
ve que realizar grandes sacrificios. y más 
tarde, c1Jando ya desempeñaba el cargo de 
Vicerrectora de un liceo, tuvo ella la idea 
de hacerse monja. No me opuse a esa deter
minación; por el contrario, le permitj rea" 
lizarla, puesto que era su deseo. 

j Observe el Honorable Senado 'cómo con" 
trastan ambas situaciones! Por eso, cuando 
me es dado observar que la Iglesia Cató' 
lica no guard1 relación con sus postul(ldos 
y con lo que ella predica, cuando pretende 
inmiscuÍr6e demasiado en el campo de otros 
credos religiosos ... 

El señor walker.- La Iglesia no obliga 
a ninguna niña a que se haga monja, Ho· 
Horable Senador. Las 'que quieren serlo lo 

I 

I 
e'" • ¡,,, '.;' •. ~ d 

son voluntariamenttl. 
El señor Vásquez.- Estoy presentando 

al Senado el caso de mi tolerancia. En la 
ocasión a que me referí, pude haber pro
testado y haber buscado los medios para 
que mi hermana no pudiera :realizar su de
terminación. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Seguramente, Honorable Senador, la culpa 
de 10 sucedido a su hijo la tuvo el Rector 
del colegio donde Su Señoría lo llevó. Yo 
me eduqué en el Instituto Nacional !llg-u
nos años antes que el hijo de Su Sefíoría 
y allí era voluntaria la asistencia a las ola-
ses de Re:igión. . 

El señor Muñoz Cornejo.- Por mi par
te, me eduqué en el colegio :de Valparaíso, 
y también allí la asistencia a esas clases 
era voluntaria, 

El señor Vásquez.- No pongo en dud~ 
las afirmaciones de Sus Señorías. He cita
do, sin embargo, mi caso, que es total y ab
Holutamente cierto. 

N osot1'08 .somos tolerantes y consecuentes; 
aceptamos las ideas de los demá:s. No obs
tante esto, se nos impide -y puedo probar 
efectivamente esta afirmación- desarrollar 
nuestras propias doctrinas. 

El 8eñor Errázwiz (don Maximiano).
Para probar esa afirmación, Su Señoría ten
dría qu~ indicar a ,qué colegio se dirigió. 

El señor Vásquez.- Mi deseo,. al decir 
estas palabras, es dejar en claro que no he 
tenido el ánimo de ofender a mis Honora
bles colegas del Partido Conservador. He 
querido, solamente, defender principios. . 

DESMANTELAMIEN'TO DE PLANTAS, 
SALITRERAS.- ACTUACION DE LA 
COMPAÑIA SALITRERA TAR.APACA y 

. ANTOFAGASTA EN RELACION CON EL 
APROVISIONAMIENTO DE AGUA. PO
TABLE DEL MINERAL "EL GUANAO'O" .. 

~-Eil seííor Vásquez. - I~eferente a lo 
que el Honorable señor Muñoz Cornejo 
ha considerado Un poco excesivo de nues
tra 'p.arte, tengo en mi poder un documento 
cuyo contenido es muy claro y explícito al 
respecto. En uno de sus párrafos dice así: 

"Esta empresa salitrera, que ya no tiene! 
actividades en el Departamento, quiere des
pojarnos de una cañería que nos hace fal
ta, pues, además de las faenas que están en 
trabajo, y1 dentro de poco· se instalarán 
nuevas labores mineras que hará subir 1a 
pobla'cióa a más de mil personas, lo que 
traerá un evidente beneficio para este puer-

\ 
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to 'que ya va sup~ralido su etapa más difí
cil a que fué sometido. Por este motivo, es 
de imprescindible necesidad abordar en foro 
ma seria este asunto y pedir la expropia
ción de esta cañería, por tratarse de un 
servicio de utilidad pública. No tenemos a 
nuestro alcance el decreto de concesión de 
esta merced de agua, pues aquí hay archi
vos s6lo hasta el año 1930 y como éstas fue
ron compañías alemanas, seguramente el de" 
creto tiene que ser por los años antes de la 
primera guerra europea: por esta causa no 
sabemos qué se estipuló en el contrato de 
concesión; de todas maneras, por los años 
de explotación, las mejoras deben pasar lisa 
y llanamente a favor del Fisco, desde el mo
mento que cesó el motivo del contrato, ya 
que, como lo explico, esta Compañía no 
ejerce actividad alguna en Taltal". 

Pero aquí viene lo curioso: cómo la Com
pañía Salitrera procedió a levantar esta ca'· 
ñería. 

"He sabido que el señor Octavio Peña, 
Agente eu Antofagasta de esta Compañía, 
está muy enojado conmigo por haberle de
tenido 10s trabajos, pero él no ha cumplIdo 
con 10 más elemental, de dar aviso para lo 
que se proponía; además, se le sorprendió 
una carta de él al representante en este De
partamento, donde le da instrucciones para 
proceder al levantamiento de cañerías "con 
toda clatie de precauciones y sigilosamente, 
sin dejarse influellciarpor ningún extraño", 

¿ Estos antecedentes, Honorable Senador, 
podíamos silenciarlos los representantes de 
la región? Hemos procedido como lo ha
bría hecho el señor Senador en un caso co
mo éste: pedir que se ampare el dere
cho del pueblo a seguir viviendo, porque 
esta cañería no solamente sirve al mi
neral de "El Guanaco", sino también a 
distintas faenas mineras que el3tán en explo· 
tación. Se acaba de hacer un descubrimien" 
to mine"o en TaItal que tiene entusiasma
da a toda la región,que se estima que tie
ne mncho mayor importancia que el mine
ral "El Guanalco" y que va a necesitar de 
esta cañería. De' modo que hemos estado 
en la razón cuando, posiblemente con un 
poco de apasionamiento, ha,blamos del des
arme de las. oficinas salitreras. Pero he po
dido ver cómo se ha desarrollado aquella 
actuación y cámo se ha hecho el negoClio 
con estas ofilCÍnas salitreras en Antofagas
tao 

El desarme de laR oficinas salitreras ha 
servido, Honorable Senador, para enrique-

¡-
cel' a tres personas, algunas de ellas com-
pañeros míos, en ~ños pasados, en el Ferro
carril de Antofagasta a Bolivia: hoy son 
hombres que tienen una cantidad de millo
nes de pesos, precisamente por este nego-

cio de desarme de 1M oficinas salitreras, que 
ha venido a beneficiar sólo a esta gente y 
no a la colectividad. 

Citaré un caso ,que me indignó mucho y 
por el cual re'clamé en su oportunidad, desde 
Antofagasta. Todos saben que las oficinas 
flalitreras han construído sUs 'Pozos para sa
-cal' agua. Pnes bien. estos pozos eran ce
gados, . señores ,senadores. Para sacar unos 
cuantofl tablones que nO representaban nin

gún valor, se cegaban estos pozos, que eran 
una fnente de riqueza y de utilidad públi" 
ca. Se tapaban, y me indignaba ver como, 
con manos destructoras, se procedía en es
ta forma. Be decía que estas oficinas eran 
innecoesarias en Tarapacá. Dispongo de un 
largo informe técnico, que desgracilldamen
te no tengo a mano, en el cual se dan 
antecedentes y doetalles para hacer ver la 
necesidad de no destruir dos o tres ofid
cinas que tienen pampa y medios como 
trabajar, ya que la misma doemanda mun
dia,l de salitre exige que se pongan en ac
tividad. Sin embargo,' se va a proceder a 
desarmarlas y ª' entroegarlas a estos seño
res, que hacen negocio de segunda y ter
cera mano y que siguen enriqueciéndose 
couperjuicio evidente para la colectividad. 

Creo que hemos cumplido con un deber 
al levantar nuestra voz en este Honorable 
Senado, pues estimamOs que éste es un pro
blema que interesa a la p.olectividad y al 
País. 

No ha sido otra nuestra intención. 
El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 

palabra el HonO'rable señor Errázuriz, don 
Maximiano. 

OAMINOS y 'OTRASOBRAS PUBLICAS 
EN 'CURICO, TALCA, LINARES y MAU

LE. - OFICIOS 

El señOr Errázuriz (don Maximiano).
NQ he pedido la palabra para contestar al 
Hflnorable señor Vásquez, pues nadie que 
tenga la más pequeña noción en materia de 
enseñanzla públi{la, en Ohile, puede creer 
seriamente que exista el peligro que men° 
cionael Honorable colega, menos aun en 

los liceos, pues entiend'O que el señor Se-
nador se ha referido a éstos ... 

El señor Vásquez.-No sólo me he referi
do a los liceos, sino también a lO's colegios 
particulares. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) ,-
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Bien, al matricularse un niño en un liceo, 
no corre el peligro de 'que se lo obligue a 
asistir a clase de Religión, pues todos los 
Rectores son radicales o socialistas, de mo
do que es más probable que ocurra lo con
trario: que los induzcan a eximirse de la 
clase de Religión y no que los obliguen : 
atlÍstir a ella. 

En todo caso, no es éste eí motivo por el 
cual he pedido la palabra. 

Quiero referlrmc, senor Presidente, a los 
e amiÍlO s de la agrupaci6n provincial que 
represento en el Honorab:e Senado. 

Durante los últimos días me ha tocado 
recorrer varios de ellos en las provincias de 
Curicó, Maule y Linares, y me ha impresio
nado el estado de deterioro en que se en
cuentran. No se ha 'progresado abEloluta-

. mente nada en lOs caminos de esta zona; a: 
contrario, cada día se nota más retroeeso. 
En. realidad, no s~ a qué se debe, porque eJ 
presupuesto extraordinario de Obras Pú
blicas destina considerables partidas a la 
construcción y conservación de caminos. 
¿ Por qué ocurre, entonces, que no se vean 
construccionoes nuevas, y que las antiguas 
se deterioren cada día más Y 

Por ejemplo, señor Presidente; uno de los 
caminos más necesarios para la zona que 
Su Señoría y yo representamos, el de San 
.TavÍer a 'Oonstitución, está en pésimo esta
do. La terminación de es~ vía es indispen
sable para el acceso a la ciudad de Consti
tución, pues, dado el pésimo servicio de fe
rrocarril de trocha angosta entre San 
Javier y Constitución, jamás podrá existir 
una verdadera corriente de turistas si no 
está habilitado un camino que permita lle
gar en auto'móvil hasta Constitución. 

De los noventa kilómetros hacia GOllsti· 
tución. los primeros treinta estaban en per
fectas condiciones desde San Javier a Ta
bon Tinajas, y lo mismo sucedía con los 
primeros quince, partiendo desde ese puer
to. Práctic.amente podía decirse q!Je la mi
tad del camino estaba hecha; pero ahora 
esos 45 kilómetros de camino están comple
tamente estropeados. Quizás po,r ,falta 
de cunetas, las lluvias del último invierno 
han producido gravtsimos perjuicios. Se 
ha estado haciendo una serie de varian
tes, 'que con las lluvias del invierno se han 
hundido completamente. En esta fo'rII).a no 
se puede pasar por la parte antigua, porque 
está abandona, ni tampoco por la nueva, 
por estar completamente 'hundida y per
dida. 

En la provin'cia de Curicó, es pésimo' el 

.. 

estado ,del camino qu.e va de esa ciudad 
a la costa, a pesar del interés que he pues
to yo y, junto conmigo, el resto de la re
presentación 'parlamentaria de la Provin
c;ia, en mejorarlo, para facilitar el acceso 
a llaca y Llico. Desde Curicó a La Huer~ 
ta siempre estuvo en malas condiciones; mas. 
ahora está peor que antes. Desde La Huer
ta hasta Licantén, donde antes estaba exce
lente, ahora está intr.ansitable. En esta zo
na ocurre lo mismo que acabo de decir con 
respecto á Maule: retrocedemos . No s6 
si es que los fondos no alcanzan para 
la mantención de ,os caminos o es que 
se están empleando con mal criterio, o 
si nuestra dirección técnica de caminos no 
está a la altura del problema por resolve¡-. 

Respecto del camino de San Javier .a 
Constitución, hay un proyecto de ley que 
destina cierto número de millones parll 
terminarlo, y que se financia mediante un 
impuesto a la bencina. N o sé si la Cámara 
de Diputados Ya lo ha despachado o si está 
aquí, en el Senado: me interesaría que el 
Secretario me aclarara este punto; en todo 
caso, voy a pedir su inclusión en la actual 
Convocatoria. 

Deseo también referirme a los problemas 
tlel departamento de Curepto. La primera 
vez que fuí a esta localidad, mi visita fué 
considerada una verdadera. hazaña, pues 
jamás había negado, hasta aITlá un J8enador, 
y esto, porque ni siquiera había camino. 1Vle 
dió gran lástima ver una cabecera de de
partamento aislada enesa forma" de modo 

.~ que con grandes insistencias, y despuél:l de 
muchos años de esfuerzo, conseguí se hI" 
ciera un camino hasta. el rÍo Mataquito y 
un puente frente a Li'cantén. Tambiéne..se 
camino espléndido, terminado hace pO\lOS 
años, se ha deteriorado bastante, porqU<:l en 
nuestro país parece que no somos capaces 
ni de conservar las cosa~. 

Ahora, producida la unión entre Curicó ! 
Curepto, hace falta otro camino esencial, 
el de ICurepto a Talca, y, sobre todo, la pri
mera parte, que v,a de .Curepto a Gualleco 
y une los dos ~entros más poblados de 
ese departament~. 

Ya en mi primer viaje a Curepto 
bace de esto dieciséis anos, recién elegi-
10 Senador-, en~ontré una carcelen ruinas: 
se hab~an desplomado las muranas de la 
mayor parte de las piezas y s'ólo una de 
elJals qll'edaba en pie, yen ese local agIo' 
meraban en la noche a los treinta o más 
reos, adultos y muchachos, en la mayor pro
miscuidad. Cuando entonces volví a San-
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tjago pedí se construyera una cárcel nal,con el que se contesta a la petición <!ue 
nueva: Se hi'cieron los planos; eré que en unión de mi Honorable colega el senor 
se realizaría la obra, pero, hasta ahora, no 1'Iuñoz Cornejo, hice para o'btener la incla
ha sido posible edificarla. Hoy día, lo' po- sión en la Convoc8ltoria, de un sencillo pro
co que de la cárcel qwedaba está aún en yecto que tiende solamente a corregir un 
mayor ruina. error con que fué .,aprobado otro. Es simple 

Por fin, hay el problema de la vivienda. v no ti,ene mayores dificultades. 
Curepto, evidentemente, no es un centro . Decfamos en el preámbulo del proyecto 
muy poblado; pero aquÍ, como en todas en qué consistía éste y cuáles eran las razo
partes, hay que tomar en cuenta el aumen- nes ,que justificaban su inclusión en la Con
to vegetativo de la población. En consecuen- vocatoria. PellO e-l señol: Ministro, en vez 
cia, pido que la Caja de la Habitación 1'e- de aceptar nuestra petición, insinúa la po
suelva el problema con la construcción de sibilidad de incluirlo como una disposición 
unas quince casas para empleados: no es tr,ansitoria del proyecto de ley sobre Retiro, 
muclho, pero es bastante para absorber el cuyo estudio está entregado a la Comisión 
aumento de la población y resolver el pro- de Defensa Nacional del Honorable Sena
blema que tiene que afrontar actualmente do y cuyo despacho todavía va a demorar 
la cabecera de departamento a que me ven- bastante. 
go refiriendo. . De manera que solicito se oficie al señor 
. Por esto, solicito se oficie en mi nombre Minístro de Defensa ha'Ciéndole, presente 
á la Dirección de Caminos, haciéndole pre- que el procedimiento <],ue él insinúa ven
sente la mala .atención que se presta a los dría a retardar enormemente la solución de 
de Jas provincias de Maule y Curicó, y este insignificante problema, que es el de 
pidiéndole se estudie,' en alguno de sus de- dos Cirujanos de la 'Armada. 
partamentos. técnicos, la manera de aprove- A uno de éstos lo favoreció la ley, pero 
ohar los fondos a fin de posibilitar siquíe- al otro no alcanzó a beneficiarlo, porque se 
ra la conservación de los caminos eXÍstentes, estableció que la ley regiría des.de la fecha 
ya que no es posible la construcción de de su publicación en el Diari~ Oficial: uno 
. otros nuevos, puesto qne en esta materia de los Cirujanos cumplía su tlempo de ser
queda mueho por hacer. vicio en los primeros días de agosto del 

Además, deseo que se envíe otro oficio al presente año; de suerte 'que, cuando, se pro
señor Ministro de Jus.ticia, a fin de pedirle mulgó la ley en esa forma, ya habla ,pasa
se lleve a la práctica la construcción de do COn exceso el tiempo en que debla re
la cárcel de C'urepto, para la cual existen tirarse. 
ya los planos -no veo por qué se los deja El señor Minii,tro de Defensa Nacional, 
archivados, sin aprovedhJarlos-. .. que fué cons.uItado sobr.e este asunto, creía 

Asimisimo. solicito se oficie al MinÍs' poder resolver el problema dent)·o del 
tro del ramo para que se pida a la Caia de mismo servicio, sin ,que fuera ne'C'esario dar 
J., Habitación la construcción de quince Vl- efecto retroactivo a la ley; pero parece que \ 
viendas económicas en Curepto. esto no ha podido hacerse, y se ha notifica-

lFinalmente, pido que se envíe oficio al do a: Oficial que debe retirarse. 
Eiecutivo, con el objeto de pedirle la in- Por estas circunstancias solicito se 
clusión en la Oonvocatoria del proyecto de o1'i'cie, en mi nombre, al señor Ministro de 
ley que f}nancia ]a construcción del cami- Defensa Nacional pidiéndole que obtenga 
no de San ,Tavier a Constitución, y que, se- la inclusión en la actual Conv'ocatoria de 
gún acabo de 8'8be1'. se encuentra todavía h moción de la 'cual somos autores el 
en lit C,qmarlt de Diputados. Honorable señor Muñoz Cornejo y el Sena
. El señor Opaso (Presidentl'l).- Tiene la ¿orque habla, y que fle refiere a este a8un-
palabra el Honorable señor Guzmán. to tan sencillo. 

MOnTFWArlION DE LA L·EY N.o 9.1:-13, 
SOBRE RETIRO FORZOSO DE LO'S OFI
cIALEs DE SANIDAD DE LAIS FUER-

ZAS ARMADAS. - OFICIO. 

El señor Guzmán.- En la Cuenta de la 
sesión de hoy, seño~ Presidente, figura ~n 
Oficio del señor Mimstro de Defensa NaclO-

El señor Opaso (Presidente).- Se envia· 
rá el oficio respectivo, en nombre de Su Se
ñoría. 

Tiene la palabra el señor Grove. 

DESMANTELAMIENTO DE OFICINAS 
SALITRERAS. 

El señor Grove. - Antes de dar lectura 
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JI un telegratnlfl· que Ihe 'recibido de Pisa.gua, 
y de lliaeer una petici6n al respecto, deseo 
referirme, brevemente,a 1>0 que se >ha expre
liado en esta sesión sobre el desmantela
miento de las Ü'fici'llal! salitreras. 

!Nadie podría negar en este Honorable 
Senado que es vandálica la forma como se 
destrnyp la pampa salitrera al desmante
lar las oficinas salitreras, inclusive, muchas 
veces, a tiros de dinamita, para vender las 
{~añerias, planchas y demás artículos de 
metal como fierro viejo. 

Fní el primero que se refirió a este pro
blema en el Parlamento. Mi interven-
1~ión motivó una respuesta del señ'or Su
perintendente del Salitre, el 'que. sin en
trar siquiera al fondo de .la cuestión, logró 
la paralización de esta labor, por la forma 
en (IUf> se estaba destruyendo ,la pampa sa
litrera. 

Me oorrespondió también protestar, y 
responsabilizar al propio Presidente de la 
]{;epública, por la forma como se estaba pro
cedie;ndo en Taltal, wecis>amente, con las 
oficinas Ohile y'Alemaniá, que no sólo eran 
Jas mejor constituídas. sino, también, las 
(Jue tenían una mayor reserva de salitre y 
mejor ley. Debido a la protesta que for
mul(' en el Honorable ,Senado y por ]a 
prensa, . el desmantelamiento se paralizó. y 
a:bora éstas soJ] las oficinas que están tra
bajando mejor en la pampa salitrera. 

S:r.rtTAOION DE RELEGADOS EN PISA
GUA.- OFICIO. 

El señor Grove.- El telegrama que he 
recibido de Pisagua dice cOmo sigue: 

~'Estar consulta zona emergencia. 
lJOs, suscritos, trasladade>s en Pislllgua por 

digposiéi6n rlel Ejecutivo, respetuosamente 
exponen que permanecen más de año, signi
fj(jande> grave situación económica social 
{manto ~uestros familiares encuéntranse 
abandonados. sin recursos de ninguna espe
eie. Punto. PÚ1" tanto. solicitamos del sei'1or 
Ministro Interior y Honorable Congreso 
nuestra libertad. Punto. En razón de 10 ya 
~xpnesto confiamos que nuestra petición sea 
rM'fUf'ltt-l fllvorRh}p.mente. 

Ootstillo. Zambrano, Llanos, Til[ería, 
Ag-nHar, Medina, sigtile, 

.. 
,Consulta zona emergencia atrasóse. O>n

tinuación. ]~ierl'o, Gandolfo, González, Gar
c~a, Ira'zostti, l\Iarchant, Mellado, Oliy.ar~ 
Morales, Quevedo, Rlodríguez, Re<inoso, 
Salld()1-al. Tapia, Varas, Pizarro, Godoy, 
Dí,az! .:\Illñoz, Pél'ez, Muñoz, Cortez, Agua,-o. 
M,éndez. Puchi, Gon7.ález, Mundaca, Marín, 
Alarcón, Hooper, Medina, ISierra, Varas, Ba-
1ll0~ ':\1u1"a, Allende, Huanza, C ontr eras, 
Rodríguez, Rojas, Riquelme. Praden.aa, 
HenI"Íqnez, Ec'heverría, Acewclo, Varela, 
CarvajaL González, Cangana, Castillo, Var
gas, Rojas, La z:z us, Labarca, Contreras, Mu
ñoz. Oastillo, Donaire, Cortés, Lara, Espino
za. Avilés, Andrade. continúa." 

Desearía que se ~nviara un oficio e11 mi 
nombre. al señor Ministro del Interior, pa
ra que si el total o parte de estas personas 
tienen derecho a que se les haga justicia, 
en esta oportunidad Re tome en cnenta CR

ta comunicación. 
,Nada más. señor Presidente. 
El señor Opaso (Pres'idf'nte).- Se envia

rá el oficio solicitado por Su ~Íloría. en 
u(}mhre del señor Senador. 

PROYEOTOS QUE BENEFICIAN A DO
:&AOARMEN DE LA OARRERA v. DE 
SUAREZ y A DO:&A MARIA ELENA 
BELL MORA.- REAPERTU'RA DE D.
BATE EN QBSERVAOIONES DEL EJE-

OUTIVO 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Grove formula inclieación para reabrir 
debatf' acerca del veto en los proyectos que 
benefician a las señoras Oa'rmen de la Ca
rrera viuda de Suárez y María Elena Bell -
Mora. 

El señor Opaso (Presidente).- Quedará 
para votarse en la sesión próxima. 

Como no ',hay ningún otro asunto pen-
diente, podríamos levantar la sesión. 

Si no hay oposicióll. así se procederá. 
Acorda,do. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas, .. 

ntinutos. 

Orlando Oyamm G, 
Jefe d e 1ft R,edMlci6n, 


